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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Delia Alvarado. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Suemy Graciela Fuentes Manrique. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes. 

 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
SESIÓN No. 31 DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 31 DE MAYO DE 2016. 
 
HORA:   13:00 
 
ORDEN DEL DÍA: 
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1.-  Pase de lista de asistencia. 
 
2.-  Instalación de la sesión. 
 
3.-  Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se derogan, 

modifican y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo y 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; presentada por el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del 
Estado de Quintana Roo. 

 
5.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley que Crea el 

Consejo de Armonización Contable del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
6.-  Lectura de la Convocatoria para la integración del Consejo 

Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, 
expedida por la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. 
XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, en 
cumplimiento a lo previsto por el artículo 72 y Cuarto 
Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

 
7.-  Elección de la Diputación Permanente del Segundo Receso 

del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
8.-  Informe de la Ciudadana Diputada Delia Alvarado, 

Presidenta de la Mesa Directiva de la XIV Legislatura del 
Estado. 

 
9.-  Receso.  
 
10.-  Lectura del acta de la presente sesión, para su aprobación, 

en su caso. 
 
11.-  Clausura del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 

Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
 

DIPUTADA PRESIDENTA:      DIPUTADA  SECRETARIA: 
 

LIC. DELIA ALVARADO.          LIC. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE. 
   
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 
orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 

 A F 

1. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ  AUSENTE 

2. DIP. OCTAVIO RANGEL ARECHIGA SI  

3. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  

4. DIP. VICTOR MAS TAH SI  

5. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO SI  

6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI  

7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ SI  

8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  

9. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI  

10. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  

11. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO SI  

12. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  

13. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA SI  

14. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA SI  

15. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  

16. DIP. PATRICIA GUADALUPE ZUÑIGA DÍAZ SI  

17. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO SI  

18. DIP. AMADOR DOMINGO VÁZQUEZ SI  

19. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ  AUSENTE 

20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  

21. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY SI  

22. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI  

23. DIP. DELIA ALVARADO SI  

24. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo. 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión ordinaria número 31, 
siendo las 13:03 horas del día 31 de mayo de 2016.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior número 30, celebrada el día 26 de mayo de 2016; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Javier Briceño 

Ramos. 
 
 
DIPUTADO JAVIER BRICEÑO RAMOS: 

 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Buenos días Diputada Presidenta, compañeros Diputados. 
 
En virtud de que el acta de la sesión anterior fue enviada 
previamente a los correos electrónicos para nuestro 
conocimiento, me permito proponer a esta Soberanía la dispensa 
de su lectura. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención). 
 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 
presentada. 
 
Quiero saludar afectuosamente a los alumnos del Sexto Grado 
de Primaria A y B de la Escuela Hidalgo de esta ciudad capital, 
bienvenidos niños a este Recinto. 
 
Un saludo también a mis compañeros, a mi equipo de trabajo en 
el Sindicato de Trabajadores del Ayuntamiento de Benito Juárez, 
bienvenidos compañeros. 
 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que solicito 
a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad. 
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PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
 
(Lectura dispensada). 

 
“2016: Año del XXV Aniversario de la Universidad de Quintana 
Roo. Fructificar la razón: trascender nuestra cultura” 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 30 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 26 DE 
MAYO DE 2016. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 26 días del mes de mayo del año 2016, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Delia Alvarado, se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:----------------------------------------------------
1.- Pase de lista de asistencia.-----------------------------------------
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------
4.-  Lectura de la Iniciativa de Ley de Atención Prioritaria para 
Personas en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de 
Quintana Roo, presentada por la Diputada Irazú Marisol Sarabia 
May, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social.---- 
5.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona al 
Título Noveno, el Capítulo III que contiene los artículos 57 Bis y 
57 Ter de la Ley de Turismo del Estado de Quintana Roo, 
presentada por el Diputado Mario Machuca Sánchez, Presidente 
de la Comisión de Trabajo y Previsión Social.------------------------- 
6.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, manifiesta su aprobación y expresa 
su voluntad, para que el Estado de Quintana Roo, a través de la 
Secretaria de Turismo del Estado, se adhiera y presente 
oficialmente, y de manera pública, su adherencia y aceptación al 
Código de Ética Mundial para el Turismo, adoptado por la 
Asamblea General de la Organización Mundial de Turismo, 
organización a la que nuestro país pertenece; presentado por la 
Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, Presidenta de la 
Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales.---------------------  
7.-  Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución mediante 
el cual la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo informa 
al Instituto Nacional Electoral la georreferenciación de la Zona 
Agrícola del municipio de Isla Mujeres, presentado por la 
Comisión de Puntos Constitucionales; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
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8.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo 
remitido por la Comisión Permanente del Honorable Congreso de 
la Unión, en razón de que en la actualidad se encuentra legislado 
el tema referente a las nuevas modalidades del servicio de 
transporte de pasajeros en vehículos de alquiler por medio del 
uso de tecnologías de la información y la comunicación, con lo 
cual se precisa que la Ley de Tránsito, Transporte y Explotación 
de Vías Carreteras del Estado de Quintana Roo, se encuentra 
completamente renovada y vigente respecto de su efectiva 
aplicación; para su aprobación, en su caso.---------------------------- 
9.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado  Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin 
materia el Acuerdo enviado por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión mediante el cual exhorta respetuosamente 
a los Congresos y a los Gobiernos Estatales para que en el 
ámbito de sus atribuciones legales y atendiendo lo preceptuado 
en la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, consideren la viabilidad de 
conformar un Consejo para las Entidades Federativas, a fin de 
incentivar, apoyar y procurar el desarrollo de estas unidades 
económicas; para su aprobación, en su caso.------------------------- 
10.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 

1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
19 Diputados a la sesión.--------------------------------------------------- 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta solicitó se justificara la 
inasistencia del Diputado Víctor Hugo Esquivel Sánchez, por 
motivos de salud.-------------------------------------------------------------- 

2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión ordinaria número 30, siendo las 11:10 horas 
del día 26 de mayo de 2016.----------------------------------------------- 

3. Como siguiente punto del orden del día, la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión ordinaria número 29, celebrada el día 24 de mayo de 
2016; para su aprobación, en su caso.-------------------------------  
Enseguida el Diputado Sergio Bolio Rosado, hizo el uso de la 
voz para solicitar la dispensa de la lectura del acta agendada en 
el orden del día, por lo que se sometió a votación la propuesta 
resultando aprobada por unanimidad.------------------------------------ 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta instruyó a la Diputada 
Secretaria tomar nota de la asistencia de la Diputada Patricia 
Guadalupe Zúñiga Díaz y del Diputado Miguel Ángel Caamal 
Sosa; por lo que se continuó con el desarrollo de la sesión con la 
asistencia de 21 Diputados.------------------------------------------------- 
Seguidamente, se puso a consideración del Pleno el acta de la 
sesión anterior, misma que sin observaciones, se sometió a 
votación resultando aprobada por unanimidad.------------------------ 

4. Continuando con el siguiente punto del orden del día se dio 
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lectura a la Iniciativa de Ley de Atención Prioritaria para 
Personas en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de 
Quintana Roo, presentada por la Diputada Irazú Marisol 
Sarabia May, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social; misma que fue turnada a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables; para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 

5. Seguidamente, la Diputada Secretaria dio lectura a la 
Iniciativa de Decreto por el que se adiciona al Título Noveno, 
el Capítulo III que contiene los artículos 57 Bis y 57 Ter de la 
Ley de Turismo del Estado de Quintana Roo, presentada por 
el Diputado Mario Machuca Sánchez, Presidente de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social; la cual fue turnada a 
la Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------------------ 

6. Posteriormente, se procedió a la lectura del Acuerdo por 
el que la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, manifiesta su aprobación y expresa su voluntad, para 
que el Estado de Quintana Roo, a través de la Secretaria de 
Turismo del Estado, se adhiera y presente oficialmente, y de 
manera pública, su adherencia y aceptación al Código de 
Ética Mundial para el Turismo, adoptado por la Asamblea 
General de la Organización Mundial de Turismo, 
organización a la que nuestro país pertenece; presentado 
por la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, Presidenta de 
la Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales; para lo 
cual se le concedió el uso de la palabra a la Diputada Marcia 
Alicia Fernández Piña.-------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura, de conformidad con el Artículo 38 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo se 
sometió a votación para su turno a Comisiones, misma que 
resultó aprobada por unanimidad, turnándose a la Comisión de 
Turismo y Asuntos Internacionales para su estudio y análisis 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 

7. Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución por medio 
del cual la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo 
informa al Instituto Nacional Electoral la georreferenciación 
de la Zona Agrícola del municipio de Isla Mujeres, 
presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales; 
para su aprobación, en su caso.---------------------------------------- 
Posteriormente, se le concedió el uso de la voz al Diputado Edgar 
Humberto Gasca Arceo, quien emitió su postura en relación al 
Acuerdo.------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Secretaria dio lectura al Acuerdo 
presentado el cual la Diputada Presidenta señaló que toda vez 
que el Acuerdo fue presentado de obvia y urgente resolución, se 
sometió a votación si era de considerarse como tal; misma que 
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resultó aprobada por unanimidad, por lo que se declaró de obvia 
y urgente resolución; en consecuencia se puso a consideración 
y sin observaciones se sometió a votación resultando aprobado 
por unanimidad, por consiguiente se declaró aprobado el  
Acuerdo y se remitió para su trámite respectivo.---------------------- 

8. Como siguiente punto del orden del día se dio lectura al 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo remitido 
por la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la 
Unión, en razón de que en la actualidad se encuentra 
legislado el tema referente a las nuevas modalidades del 
servicio de transporte de pasajeros en vehículos  de alquiler 
por medio del uso de tecnologías de la información  y  la  
comunicación,  con  lo  cual  se  precisa que la Ley de 
Tránsito, Transporte y Explotación de Vías Carreteras  del  
Estado  de Quintana Roo, se encuentra completamente 
renovada y vigente respecto de su efectiva aplicación; para 
su aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se 
sometió a votación, resultando aprobado por unanimidad, en 
consecuencia se remitió para su trámite respectivo.----------------- 

9. Como punto nueve del orden del día se dio lectura al 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado  
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo enviado por la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión mediante el cual exhorta respetuosamente a los 
Congresos y a los Gobiernos Estatales para que en el ámbito 
de sus atribuciones legales y atendiendo lo preceptuado en 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, consideren la viabilidad de 
conformar un Consejo para las Entidades Federativas, a fin 
de incentivar, apoyar y procurar el desarrollo de estas 
unidades económicas; para su aprobación, en su caso; el 
cual sin observaciones se sometió a votación, siendo aprobado 
por unanimidad, en consecuencia se remitió para su trámite 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 

10. Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la clausura de 
la sesión.----------------------------------------------------------------------
En consecuencia, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 
sesión número 30, siendo las 11:52 horas del día 26 de mayo 
de 2016; y citó para la próxima sesión ordinaria número 31 el día 
31 de mayo de los presentes a las 13:00 horas. DIPUTADA 
PRESIDENTA: LIC. DELIA ALVARADO. DIPUTADA  
SECRETARIA: LIC. SUEMY GRACIELA FUENTES 
MANRIQUE. 
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PRESIDENTA:  En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 

acta de la sesión ordinaria número 30, celebrada el día 26 de 
mayo de 2016. 
 

 
PRESIDENTA:  ¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 

 
 
No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 30, 

celebrada el día 26 de mayo de 2016, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 
número 30, celebrada el día 26 de mayo de 2016, ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 30, celebrada el día 26 de mayo de 2016. 
 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de Decreto por el que se derogan, modifican y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Quintana Roo y del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  (Lectura de la Iniciativa). 
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SECRETARIA:  Es cuanto Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley que Crea el Consejo de Armonización 
Contable del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, así como por lo 
establecido en los numerales 3, 4, 6, 8, 50 y 55 del Reglamento 
de Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración el presente documento, al tenor de los siguientes 
apartados. 
 

ANTECEDENTES  
 

En sesión número 24 del Segundo Período Ordinario del Tercer 
Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, celebrada el día 5 de 
mayo de 2016, se dio lectura a la iniciativa de Ley que Crea el 
Consejo de Armonización Contable del Estado; presentada por 
el Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado de Quintana Roo; la cual fue turnada a la Comisión 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y a la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, por instrucción de la 
Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 114 y 115 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, estas comisiones que 
suscriben son competentes para realizar el estudio, análisis y 
dictamen de la iniciativa de referencia, con base en las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
La Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 
de diciembre del 2008 en el Diario Oficial de la Federación, 
motivó avances significativos en la consolidación de la rendición 
de cuentas en los tres niveles gobierno. Esto como resultado de 
la instauración de criterios generales en materia de contabilidad 
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gubernamental y emisión de información financiera aplicables a 
todos y cada uno de los entes públicos. 
 
EL 20 de junio de 2012, se publicó la Ley que creó el Consejo 
Estatal de Armonización Contable del Estado de Quintana Roo, 
como un Órgano Técnico de coadyuvancia en el ámbito estatal, 
encargado de la difusión e interpretación de las normas emitidas 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, así como 
para armonizar la información financiera pública en términos de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, lo cual significó 
en el mismo sentido, progresos notables en la salud financiera 
del Estado. 
 
Sin embargo, a pesar de los avances alcanzados en materia de 
armonización contable en los tres niveles de gobierno, existió la 
necesidad de instrumentar nuevos mecanismos y estrategias 
que propicien una eficiente vinculación entre los entes públicos 
estatales y municipales con el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, órgano que tiene la tarea de emitir las 
normas contables y lineamientos para la generación de 
información financiera que aplicarán los entes públicos. 
 
Es así que el 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el decreto por el que se reforma la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, adicionando entre 
otros, el artículo 10 Bis que dispone que cada entidad federativa 
tiene la obligación de establecer un Consejo de Armonización 
Contable, el cual tendrá como objetivo auxiliar al Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) en el 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Los artículos segundo y tercero transitorios del decreto antes 
mencionado establecen que el CONAC debe emitir dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, las 
reglas de operación que deben cumplir las entidades federativas 
para la integración y funcionamiento de sus consejos de 
armonización contable y que las entidades federativas deben 
instalar sus consejos de armonización contable a más tardar a 
los treinta días naturales siguientes a la emisión de las citadas 
reglas. 
 
Bajo ese esquema legal, el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC) aprobó las Reglas de Operación de los 
Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación en fecha 29 de febrero de 2016, en las que se 
establecen las bases de integración, organización y 
funcionamiento de los Consejos de Armonización Contable de 
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las Entidades Federativas (Consejos), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 Bis de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
En ese sentido, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, ha 
tenido a bien proponer la iniciativa de ley que se analiza por estas 
comisiones, con la finalidad de estar en concordancia y dar 
oportuno cumplimiento a lo estipulado en las reformas del 30 de 
diciembre de 2015 a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Derivado de esta propuesta, resulta importe resaltar que en el 
Estado de Quintana Roo ya se encontraba operando desde el 
2012, como se ha mencionado, el Consejo Estatal de 
Armonización Contable del Estado de Quintana Roo, el cual con 
la iniciativa en estudio, sufrirá cambios en la estructura que lo 
conforma y en sus atribuciones, dada las adecuaciones que 
derivan de la reforma a la ley general y a las reglas de operación 
referidas. 
 
Ante este panorama, quienes integramos estas comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; y de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta de esta Honorable XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la iniciativa de ley en estudio, 
nos permitimos someterla a su aprobación en lo general, puesto 
que resulta importante estar en concordancia con las 
disposiciones en materia de contabilidad gubernamental y 
armonización contable.  
 
Sin embargo, con la finalidad de revestir de claridad y precisión 
a la ley que, en su caso, se expida, estimamos pertinente 
proponer las siguientes:  

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
1. Primeramente, consideramos oportuno realizar diversas 
precisiones gramaticales y de técnica legislativa al contenido de 
la iniciativa de ley, las cuales se verán reflejadas en la minuta que 
al efecto se emita. 
 
2. Así mismo, se propone modificar la denominación de la ley 
que se expida, para quedar de la siguiente manera: LEY QUE 
CREA EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
3. Se propone trasladar el contenido del artículo séptimo 
transitorio de la iniciativa, a un artículo 2, dado que la 
supletoriedad de la norma debe contenerse en un artículo 
ordinario. Por lo tanto, se recorren en su numerología los 
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subsecuentes artículos de la iniciativa, lo cual se verá reflejado 
en la minuta que se expida. 
 
4. De la misma manera, se propone trasladar el contenido del 
artículo cuarto transitorio de la iniciativa, a un último párrafo del 
artículo 2 de la iniciativa, pues éste refiere cuál será la sede del 
Consejo Estatal, lo que sin duda debe contenerse en un artículo 
ordinario. 
 
En el mismo artículo 2 párrafo segundo de la iniciativa, se 
propone establecer que la organización y funcionamiento del 
Consejo Estatal se regirá también por lo dispuesto en la ley que 
se expida. 
 
5. En la fracción III del artículo 3 de la iniciativa, se propone 
realizar una adecuación en cuanto hace a la terminología 
“sujetos obligados”, puesto que en el contenido de la iniciativa de 
ley en estudio al referirse a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, los Órganos Autónomos, las Entidades Paraestatales y 
los Ayuntamientos de los Municipios, incluidas sus Entidades 
Paramunicipales, todos del Estado de Quintana Roo, se hace 
alusión a “entes públicos”, lo anterior de acuerdo a lo establecido 
en la fracción XII del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, por lo que se modifica dicho término en todo el 
contenido de la ley, que en su caso se expida. 
 
Así mismo, se propone eliminar las fracciones IV y V de este 
mismo numeral, dado que en todo el contenido del documento 
en análisis no se hace referencia a los términos “municipios de la 
zona norte” y “municipios de la zona sur”. Sin embargo, es de 
observarse que en el artículo 4 fracción VIII de la iniciativa, se 
hace referencia a la representación de los municipios, para 
conformar el consejo estatal, dividiéndolo por zonas (norte y sur), 
por lo que se propone adecuar su contenido para mejor 
comprensión. 
 
6. Se propone trasladar el contenido del artículo quinto 
transitorio a un último párrafo del artículo 4 de la iniciativa, dado 
que su contenido establece sobre quién recaerá la 
representación de los poderes legislativo y judicial, así como de 
los órganos autónomos. 
 
7. Asimismo, se propone trasladar el contenido del artículo 
sexto transitorio a un párrafo segundo del artículo 5 de la 
iniciativa, dado que su contenido establece quién será el 
representante de las organizaciones especializadas en materia 
contable. 
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8. Dadas las disposiciones de las reglas de operación emitidas 
por el CONAC el 29 de febrero de 2016, se propone realizar una 
armonización respecto al contenido de los artículos 4 y 7 de la 
iniciativa, en cuanto hace a la integración del consejo estatal y a 
la forma de elección de los representantes municipales y órganos 
autónomos. 
 
9. Se propone modificar el contenido del artículo 10 de la 
iniciativa, dado que en el mismo se prevé la elección de 
consejeros representantes del Estado, cuando éstos ya se 
encuentran determinados por la propia ley que se expedirá, por 
lo que únicamente se preverá la designación de los 
representantes de los municipios y de los órganos autónomos, 
en concordancia a lo establecido en el artículo 7 de la iniciativa, 
pues estos serán electos por un periodo de dos años de forma 
rotativa en orden alfabético. 
 
10. Se traslada el contenido del párrafo segundo del artículo 11 
de la iniciativa, a la parte conducente del secretario técnico. 
 
11. Se propone adicionar dos fracciones al artículo 13 de la 
iniciativa, en el sentido de establecer que el Consejo Estatal 
tenga como atribución crear su página oficial de Internet a efecto 
de que publique la información que considere necesaria para su 
correcto funcionamiento, así como la atribución de aprobar su 
Plan Anual de Trabajo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 de la iniciativa en estudio. 
 
Derivado de lo anterior, se modifica en todo el contenido del 
documento en análisis la referencia que se haga a la página 
oficial de internet del Consejo Estatal. 
 
12. Se propone modificar la denominación del capítulo IV de la 
iniciativa, dado que el mismo contiene numerales relativos a la 
celebración de las sesiones del Consejo Estatal. En ese sentido, 
el capítulo IV se denominará “DE LAS SESIONES DEL 
CONSEJO ESTATAL”. 
 
13. En el artículo 14 de la iniciativa se considera necesario 
establecer los tipos de sesiones que llevará a cabo el Consejo 
Estatal, siendo estas ordinarias y extraordinarias. 
 
En el caso de las sesiones ordinarias, éstas se celebrarán 
cuando menos tres veces en un año calendario. Y en el caso de 
las sesiones extraordinarias, éstas se llevarán a cabo cuando la 
naturaleza del asunto a tratar así lo amerite, previa convocatoria 
del Consejo Estatal. 
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Derivado de estas modificaciones, se traslada el artículo 20 de la 
iniciativa a la posición inmediata después del artículo 15 del 
mismo documento en análisis, por tratarse de las convocatorias 
a sesiones extraordinarias. Asimismo, se realizan las 
modificaciones pertinentes en los numerales que se refieran a las 
sesiones del consejo. 
 
14. En la fracción III del artículo 18 de la iniciativa en estudio, se 
considera pertinente establecer que el Plan Anual de Trabajo sea 
publicado en la página oficial de internet del Consejo Estatal y en 
el Periódico Oficial del Estado, por ser estos los medios oficiales 
de difusión. 
 
15. En el último párrafo del artículo 18 de la iniciativa, se propone 
hacer referencia a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y demás normatividad aplicable, para el 
régimen de responsabilidad que ocasione el incumplimiento de 
las disposiciones de la ley que, en su caso, se expida. 
 
16. En el artículo 19 de la iniciativa, se propone establecer que 
las actas de sesiones del Consejo Estatal, así como las 
determinaciones que de ésta deriven, sean publicadas en la 
página oficial de internet y en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, por ser estos los medios oficiales de difusión. 
 
17. Resulta necesario modificar la fracción IV del artículo 21 de 
la iniciativa a efecto de precisar que en las actas de las sesiones 
del Consejo, constarán los acuerdos aprobados por el Consejo 
Estatal. 
 
18. Por último, se propone adicionar dos artículos transitorios en 
los que se prevea, primero, la abrogación de la Ley que crea el 
Consejo de Armonización Contable del Estado de Quintana Roo, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 20 de junio de 2012 
y segundo, que los acuerdos que se hayan tomado por el 
Consejo Estatal de Armonización Contable del Estado de 
Quintana Roo, constituido por la Ley que se abroga, continúen 
vigentes en tanto no contravengan lo dispuesto por la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, las Reglas de 
Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable y 
demás normatividad aplicable.  
 
Así también, en el artículo segundo transitorio se considera 
importante establecer que el Consejo de Armonización Contable 
del Estado de Quintana Roo se instalará al día hábil siguiente de 
la entrada en vigor de la ley que se expida, en los términos que 
ésta disponga. 
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Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, los que 
dictaminamos nos permitimos emitir la presente: 
 
MINUTA DE LEY QUE CREA EL CONSEJO DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
 
ÚNICO. Se expide la Ley que crea el Consejo de Armonización 
Contable del Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
LEY QUE CREA EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social y 
de carácter obligatorio para la implementación, seguimiento y 
consolidación del proceso de armonización contable 
gubernamental en los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
los Municipios y los Órganos Autónomos del Estado de Quintana 
Roo, de conformidad con lo previsto en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
Artículo 2. A falta de normatividad expresa, se aplicará 
supletoriamente lo dispuesto por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
Artículo 3. Se crea el Consejo de Armonización Contable del 
Estado de Quintana Roo, como un órgano técnico de 
coadyuvancia en el ámbito estatal, el cual estará encargado de 
la difusión e interpretación de las normas y lineamientos emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, y que 
concurrirá a armonizar la información financiera pública en los 
términos que la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
precisa a los entes públicos. 
 
La organización y funcionamiento del Consejo de Armonización 
Contable del Estado de Quintana Roo, se regirá por lo dispuesto 
en la presente ley, en las Reglas de Operación de los Consejos 
de Armonización Contable de las Entidades Federativas, en sus 
respectivas reglas de operación y en los acuerdos que en la 
materia apruebe el mismo Consejo de Armonización Contable 
del Estado de Quintana Roo. 
 
El domicilio del Consejo de Armonización Contable del Estado de 
Quintana Roo, estará ubicado en la ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. 
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Artículo 4. Para efectos de la presente Ley, además de las 
definiciones establecidas en el artículo 4 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en las demás disposiciones que 
deriven de ésta, se entenderá por: 
 
I. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable; 
 
II. Consejo Estatal: El Consejo de Armonización Contable del 
Estado de Quintana Roo; 
 
III. Entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, los Órganos Autónomos, las Entidades Paraestatales y 
los Ayuntamientos de los Municipios, incluidas sus Entidades 
Paramunicipales, todos del Estado de Quintana Roo, y 
 
IV. Grupos de trabajo: Grupos de apoyo para el cumplimiento 
de las funciones del Consejo Estatal. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
ESTATAL 

 
Artículo 5. El Consejo Estatal estará integrado por: 
 
I. La o el Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
quien presidirá el Consejo Estatal; 
 
II. La o el Titular de la Tesorería General del Estado; 
 
III. La o el Titular de la Secretaría de la Gestión Pública; 
 
IV. La o el Titular de la Auditoría Superior del Estado; 
 
V. Un(a) representante del Poder Legislativo; 
 
VI. Un(a) representante del Poder Judicial; 
 
VII. Un(a) representante de los Municipios de la zona norte del 
Estado (Benito Juárez, Cozumel, Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas, 
Puerto Morelos, Solidaridad y Tulum); 
 
VIII. Un(a) representante de los Municipios de la zona sur del 
Estado (Bacalar, Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos y 
Othón P. Blanco), y 
 
IX. Dos representantes de los órganos autónomos del Estado. 
 
La o el Titular de la Dirección de Contabilidad Gubernamental de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, fungirá como secretario 
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técnico, quien tendrá derecho a voz pero no a voto dentro de las 
sesiones del Consejo Estatal. 
 
En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y Órganos 
Autónomos, la representación recaerá en el competente en el 
tema de contabilidad gubernamental o equivalente. 
 
Artículo 6. En las sesiones del Consejo Estatal podrán participar 
como invitados los representantes de organizaciones 
especializadas en materia contable, quienes tendrán derecho a 
voz, pero no a voto. 
 
Los representantes de las organizaciones a que alude el párrafo 
anterior, será el presidente de la institución que dirija y será 
suplido por la persona que él designe, debiendo informar por 
escrito al presidente del Consejo Estatal dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha de instalación del Consejo Estatal. 
 
Artículo 7. Los miembros del Consejo Estatal y de los Grupos de 
Trabajo que se establezcan, no recibirán remuneración alguna 
por su participación en los mismos. 
 
Artículo 8. Las representaciones que correspondan al ámbito 
municipal y órganos autónomos, durarán en su encargo dos 
años; estos representantes se elegirán por dicho periodo de 
forma rotativa en orden alfabético. 
 
Artículo 9. Los integrantes del Consejo Estatal podrán ser 
suplidos por servidores públicos que ocupen el puesto inmediato 
inferior al del respectivo miembro. 
 
Artículo 10. Todas las comunicaciones, nombramientos o 
designaciones que se efectúen respecto de los miembros del 
Consejo Estatal y los Grupos de Trabajo deberán constar por 
escrito y estar debidamente firmadas por los funcionarios que 
cuenten con facultades legales para tal efecto. 
 
Artículo 11. En la última sesión en la que participen los 
Consejeros que terminan el encargo, se realizará la designación 
de los Consejeros que ocuparán la representación de los 
municipios y órganos autónomos durante el siguiente periodo. 
 
Artículo 12. Todas las votaciones del Consejo Estatal se 
tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes en la 
sesión. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 13. El Plan Anual de Trabajo del Consejo Estatal será 
elaborado por el Secretario Técnico y se someterá a votación 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal. 
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Una vez aprobado, el Plan Anual de Trabajo del Consejo Estatal 
deberá publicarse en los medios oficiales de difusión del Estado 
y divulgarse en la página oficial de internet del Consejo Estatal 
dentro de los cinco días naturales siguientes a la sesión en que 
fue aprobado. 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO ESTATAL 
 

Artículo 14. El Consejo Estatal tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Emitir las disposiciones específicas para dar cumplimiento 
a las normas contables y lineamientos para la generación de 
información financiera que emita el CONAC, para su 
implementación; 
 
II. Brindar asesoría a los entes públicos para dar cumplimiento 
a las normas contables y lineamientos para la generación de 
información financiera que emita el CONAC; 
 
III. Remitir las consultas de los entes públicos para su 
despacho al Secretario Técnico del CONAC; 
 
IV. Establecer acciones de coordinación entre el Gobierno del 
Estado con los municipios a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
 
V. Requerir información a los entes públicos, sobre los 
avances en la armonización de su contabilidad conforme a las 
normas contables emitidas por el CONAC; 
 
VI. Analizar la información que reciban de los entes públicos, e 
informar al Secretario Técnico del CONAC los resultados 
correspondientes. La falsedad, retraso o insuficiencia de la 
información que remitan los entes públicos, será sancionada en 
términos de las disposiciones que resulten aplicables; 
 
VII. Crear su página oficial de internet, en donde los entes 
públicos podrán obtener información sobre las reglas de 
operación del Consejo Estatal, los acuerdos, lineamientos, 
normas, procedimientos y demás instrumentos normativos 
necesarios para la armonización contable en el Estado; 
 
VIII. Aprobar su Plan Anual de Trabajo, y 
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IX. Proponer recomendaciones al Secretario Técnico del 
CONAC respecto de las normas contables y de la emisión de 
información financiera. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL 
 

Artículo 15. El Consejo Estatal se reunirá conforme a lo 
señalado en el Plan Anual de Trabajo, debiendo celebrar cuando 
menos tres sesiones ordinarias en un año calendario. El 
Presidente, con el apoyo del Secretario Técnico, realizará las 
convocatorias correspondientes. 
 
El Consejo Estatal sesionará de forma extraordinaria cuando la 
naturaleza del asunto a tratar así lo amerite, previa convocatoria. 
 
Artículo 16. La convocatoria para las sesiones ordinarias del 
Consejo Estatal deberá ser remitida a sus integrantes como 
máximo con diez días naturales de anticipación a la realización 
de la sesión y deberá contener: el lugar, la fecha y la hora de la 
celebración de la sesión en primera convocatoria y treinta 
minutos después la segunda convocatoria, respecto de la misma 
sesión, debiendo enviar a los Consejeros, bien sea en forma 
documental o electrónica, el orden del día y los documentos 
correspondientes. 
 
Artículo 17. Las convocatorias a las sesiones extraordinarias 
deberán ser notificadas a los miembros del Consejo Estatal, 
máximo dentro de las cuarenta y ocho horas previas a su 
celebración, dicha convocatoria deberá de cumplir las mismas 
condiciones que se señalan en el artículo anterior, con excepción 
del término previo para la entrega a los miembros del Consejo 
Estatal de la información a tratarse dentro de la propia sesión. 
 
Artículo 18. Se considerará que existe quórum legal para 
realizar las sesiones, cuando en primera convocatoria se 
encuentren presentes cuando menos la mitad más uno de los 
miembros y en segunda convocatoria con los que estén 
presentes. 
 
Artículo 19. El Presidente del Consejo Estatal realizará la 
apertura, la conducción y el cierre de las sesiones. En su 
ausencia, será suplido por un representante designado por éste, 
debiendo notificarse la suplencia por escrito. 
 
Artículo 20. El Secretario Técnico tendrá las siguientes 
funciones: 
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I. Apoyar las actividades del Presidente del Consejo Estatal, 
de conformidad con el programa anual de trabajo aprobado; 
 
II. Dar seguimiento a los acuerdos aprobados en las sesiones 
del Consejo Estatal, a fin de rendir oportunamente cuentas ante 
las autoridades competentes que se las requieran; 
 
III. Elaborar y publicar el Plan Anual de Trabajo del Consejo 
Estatal, en la página oficial de internet y el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo; 
 
IV. Tomar nota de las discusiones del Consejo Estatal y 
formular las actas respectivas; 
 
V. Apoyar al Presidente en la conducción de las sesiones del 
Consejo Estatal; 
 
VI. Establecer el mecanismo para requerir información de 
forma trimestral, o en su caso, de acuerdo a la periodicidad de la 
disposición que le resulte aplicable a los entes públicos, sobre 
los avances en la armonización de su contabilidad conforme a 
las normas contables emitidas por el CONAC; 
 
VII. Recibir la información de los entes públicos, sobre los 
avances en la armonización de su contabilidad conforme a las 
normas contables emitidas por el CONAC, para elaborar un 
informe de resultados que será remitido a la Auditoría Superior 
del Estado de Quintana Roo a efecto de que en el ámbito de su 
competencia se pronuncie respecto de la validez y confiabilidad 
de la información, conforme al marco de referencia que en la 
materia determine la Auditoría Superior de la Federación; 
 
VIII. Presentar al Consejo Estatal para su aprobación, 
previamente validado por la Auditoría Superior del Estado de 
Quintana Roo, el informe de resultados sobre los avances en la 
armonización de la contabilidad conforme a las normas contables 
emitidas por el CONAC de los entes públicos; 
 
IX. Remitir al Secretario Técnico del CONAC, el informe de 
resultados señalado en la fracción anterior, con el fin de informar 
y publicar en términos de las disposiciones aplicables; 
 
X. Proporcionar asesoría técnica y capacitación a los entes 
públicos, en materia de contabilidad gubernamental; 
 
XI. Remitir las consultas de los entes públicos al Secretario 
Técnico del CONAC para su despacho; 
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XII. Difundir en la página oficial de Internet del Consejo Estatal, 
los acuerdos del mismo y demás información relacionada con las 
tareas del Consejo Estatal, y 
 
XIII. Las demás que le asigne el Consejo Estatal. 
 
El incumplimiento de las fracciones I a XII será causa de 
responsabilidad en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Quintana Roo y demás leyes aplicables. 
 
Artículo 21. Las sesiones del Consejo Estatal se harán constar 
en actas, las cuales deberán suscribirse por los miembros que 
participaron en ellas. El Secretario Técnico publicará las actas de 
sesión del Consejo Estatal en la página oficial de internet y 
cuando así corresponda, la información que de ello emane se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado, dentro de los cinco 
días hábiles posteriores a la celebración de la misma. 
 
Artículo 22. En las actas de las sesiones del Consejo Estatal 
deberá hacerse constar, al menos, lo siguiente: 
 
I. La lista de asistencia; 
 
II. La verificación del quórum legal para sesionar; 
 
III. El orden del día; 
 
IV. Los acuerdos aprobados por el Consejo Estatal, y 
 
V. Las consideraciones que, en su caso, cualquier integrante 
del Consejo Estatal solicite sean consignadas en el acta. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS GRUPOS 

DE TRABAJO 
 

Artículo 23. Se podrán crear grupos de trabajo para apoyar el 
cumplimiento de las funciones del Consejo Estatal. 
 
Artículo 24. Los grupos de trabajo se integrarán por 
representantes de los miembros del Consejo Estatal y podrán 
participar funcionarios o profesionales especialistas en la 
materia. 
 
Artículo 25. Los grupos de trabajo serán coordinados por un 
enlace nombrado por el Consejo Estatal. 
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El enlace a que se refiere el párrafo anterior, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Fungir como vínculo entre el Grupo de Trabajo y el Consejo 
Estatal; 
 
II. Preparar la agenda de las reuniones de los Grupos de 
Trabajo; 
 
III. Coordinar el desarrollo de las reuniones de los grupos de 
trabajo; 
 
IV. Dar atención a los asuntos que reciba, y 
 
V. Preparar el informe de actividades y sus resultados para ser 
presentado al Consejo Estatal. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. Se abroga la Ley que crea el Consejo Estatal de 
Armonización Contable del Estado de Quintana Roo, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado el día 20 de junio de 2012. 
 
TERCERO. Los acuerdos que se hayan tomado por el Consejo 
Estatal de Armonización Contable del Estado de Quintana Roo, 
constituido por la Ley que se abroga, continuarán vigentes en 
tanto no contravengan lo dispuesto por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, las Reglas de Operación del 
Consejo Nacional de Armonización Contable y demás 
normatividad aplicable. 
 
CUARTO. El Consejo de Armonización Contable del Estado de 
Quintana Roo se instalará al día hábil siguiente de la entrada en 
vigor de la presente ley, en los términos que ésta dispone. 
 
QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a 
la presente Ley. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, quienes integramos estas 
comisiones, nos permitimos elevar a la respetable consideración 
de este Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 
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DICTAMEN 
 

PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la iniciativa de Ley que 
Crea el Consejo de Armonización Contable del Estado. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas en el cuerpo del presente dictamen. 

 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS TREINTA 
Y UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA 

PARLAMENTARIA 
 

 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

       
DIP. MIGUEL ANGEL CAAMAL SOSA. 

  

 
DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ. 

  

 
DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO. 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

 
DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA. 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

NOMBRES A  FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA. 

  

 
DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY. 

  

 
DIP.  PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER. 

  

  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 
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SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentada.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por unanimidad en lo particular. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY QUE CREA 
EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

     
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

Convocatoria para la integración del Consejo Consultivo del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, expedida por la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 72 y Cuarto 
Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:   (Lee convocatoria). 

 
LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL TERCER 
MES DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, TIENE A BIEN 
EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

 
CONVOCATORIA 

 
PRIMERO. Las universidades públicas y privadas en el Estado, 
así como a las organizaciones de la sociedad civil legalmente 
constituidas en los términos de la legislación civil aplicable, cuyo 
objeto social se encuentre vinculado con la promoción y defensa 
de los derechos humanos o transparencia, de considerarlo 
conducente, podrán presentar hasta dos propuestas al cargo de 
Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, 
el cual tendrá el carácter honorífico y durará en dicho encargo 
cuatro años, de conformidad al artículo 21 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y al 
artículo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Los requisitos de elegibilidad para ser Consejero del 
Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, que establece 
el artículo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, y los 
medios idóneos para acreditar su cumplimiento, son los 
siguientes: 
 
I. Ser mexicano por nacimiento. 
Requisito que deberá quedar acreditado con acta de nacimiento, 
en copia certificada por autoridad competente o por notario 
público. 
 
II. Contar con una residencia mínima de diez años en el 
Estado.  
Requisito que deberá quedar acreditado con la constancia 
original de residencia expedida por la autoridad municipal que 
corresponda. 
 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles.  
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Requisito que deberá quedar acreditado con carta bajo protesta 
de decir verdad en la que se manifieste que se encuentra en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 
 
IV. Gozar de reconocido prestigio en la sociedad.  
Requisito que deberá quedar acreditado con tres cartas de 
recomendación que avalen la estima pública de sus méritos. 
 
V. Contar con experiencia en la materia de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Quintana Roo y en derechos humanos.  
 
Requisito que deberá quedar acreditado con constancias 
diversas que avalen esta experiencia, presentadas en original y 
copia simple para cotejo o en su caso en copia certificada por 
notario público. 
 
VI. No ejercer cargo de elección popular. 
Requisito que deberá quedar acreditado con carta bajo protesta 
de decir verdad en la que se manifieste que no se encuentra en 
dicho supuesto. 
 
VII. No desempeñar el cargo de dirigente de algún partido 
político.  
 
Requisito que deberá quedar acreditado con carta bajo protesta 
de decir verdad en la que se manifieste que no se encuentra en 
dicho supuesto. 
 
TERCERO. Cada una de las propuestas deberá llevar anexado 
el currículum vitae, la documentación que sustente el mismo y un 
escrito firmado por el candidato donde manifieste su 
consentimiento para participar en el procedimiento de 
designación. La falta de documentación será suficiente para 
desestimar lo manifestado en el currículum vitae. 
 
Asimismo, los representantes legales de las organizaciones de 
la sociedad civil y de las universidades, deberán señalar por 
escrito y al momento de presentar su propuesta, domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la ciudad de Chetumal, a falta de 
éste, las notificaciones se harán por estrados del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
CUARTO. Las propuestas deberán ser debidamente suscritas, 
dirigidas a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, y presentadas ante la oficialía de partes del Poder 
Legislativo, ubicada en la calle Esmeralda número 102 Colonia 
Barrio Bravo, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, los días 
de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 21:00 horas, dentro de 
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los cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo, en dos diarios de circulación 
en el Estado y en el portal de internet del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
QUINTO. La Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, una vez vencido el plazo de cinco días hábiles 
otorgado para la presentación de sus propuestas, se reunirá para 
verificar si éstas cumplen con los requisitos de Ley. 
 
SEXTO. Del resultado de la revisión, la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, en su caso, prevendrá a 
las universidades públicas y privadas en el Estado, así como a 
las organizaciones de la sociedad civil a subsanar la información 
proporcionada o bien complementar la documentación requerida 
para que, en un término improrrogable de dos días hábiles, 
contados a partir de que sean notificadas, den cumplimiento a tal 
prevención. 
 
Dicha prevención deberá realizarse en el domicilio para oír y 
recibir notificaciones señalado en el escrito de presentación de 
las propuestas, a falta de éste, la prevención se hará por estrados 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Cumplido este plazo sin que se hayan subsanado la o las 
prevenciones realizadas, se tendrá por no presentada la 
propuesta.  
 
SÉPTIMO. Una vez vencidos los plazos de la revisión de los 
requisitos legales y de las prevenciones, que en su caso se 
hayan efectuado, la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, dentro de los tres días hábiles siguientes, emitirá 
el dictamen que contendrá la relación de los nombres de los 
candidatos que satisfagan los requisitos establecidos en el 
artículo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo, anexando un 
expediente por cada uno. 
 
Dicho dictamen y sus respectivos anexos deberán ser 
presentados a la consideración de la XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, para la designación de los cuatro Consejeros 
del Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, los cuales 
tendrán el carácter honorífico y durarán en dicho encargo cuatro 
años, de conformidad al artículo 21 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y al artículo 68 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Quintana Roo.  
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OCTAVO. Las personas designadas deberán comparecer ante 
la Legislatura del Estado de Quintana Roo a rendir la protesta de 
ley. 
 
NOVENO. El Decreto que contenga la designación de los cuatro 
Consejeros del Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, 
en términos de la fracción VII del artículo 72 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Quintana Roo, se mandará a publicar en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo y en el portal de internet del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo.  
 

DÉCIMO. De conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto 
del artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, toda referencia de esta 
Convocatoria al género masculino lo es también para el género 
femenino. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese la presente convocatoria en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo, en dos diarios de circulación 
en el Estado y en el portal de internet del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, en idioma español y en la lengua maya. 
 

SEGUNDO. Una vez publicada la presente convocatoria, 
deberán remitirse las constancias respectivas a la Comisión de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria para ajustar sus 
trabajos a los plazos legales ya previstos. 
 
TERCERO. Se habilita a la Dirección de Apoyo Jurídico de este 
Poder Legislativo, para auxiliar a la Honorable XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo y a la Comisión de Puntos Legislativos 
y Técnica Parlamentaria para realizar las notificaciones 
correspondientes.  
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

TERCER MES DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA HONORABLE  
XIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
DIPUTADA DELIA ALVARADO  
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se expide por esta Presidencia de la Mesa 

Directiva de la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo la 
Convocatoria para la integración del Consejo Consultivo del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, en cumplimiento a lo previsto por 
el artículo 72 y Cuarto Transitorio de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA:  El  siguiente  punto del orden del día es la Elección de la 

Diputación Permanente del Segundo Receso del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Se invita a los Ciudadanos Diputados llenar sus cédulas de 

votación y depositarlas en el ánfora expuesta. 
 
(Pasan los Diputados y depositan su cédula en el ánfora 
expuesta). 
 

PRESIDENTA:  Se cierra la votación.  
 
Diputada Secretaria, sírvase realizar el escrutinio respectivo. 
 

SECRETARIA:  (Procede al escrutinio de las cédulas). 
 

Diputada Presidenta, le informo que la Diputación Permanente 
del Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, 
ha quedado integrada por mayoría de votos, de la siguiente 
manera: 
 

SECRETARIA:  PRESIDENTE: DIP. PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER. 
 
SECRETARIA: DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA. 
 
SECRETARIA: DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE. 
 
INTEGRANTE: DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS. 
 
INTEGRANTE: DIP. DELIA ALVARADO. 
 
INTEGRANTE: DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS. 
 
INTEGRANTE: DIP. MIGUEL ANGEL CAAMAL SOSA. 
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PRESIDENTA:  Se declara aprobada la elección realizada, en la forma como 
quedó integrada. Quienes entrarán en funciones, al término de la 
sesión. 
   
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es el Informe de la Ciudadana 

Diputada Delia Alvarado, Presidenta de la Mesa Directiva de la 
XIV Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTA:  (Hace uso de la Tribuna, por lo que asume la Presidencia el 

Diputado Vicepresidente). 
 
DIPUTADA DELIA ALVARADO: 

 
(Da lectura al Informe correspondiente). 
 
Buenas tardes a todos. 
 
En mi carácter de Presidenta del Tercer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
 
Ejercicio Constitucional, que hoy concluye, presento ante esta 
Soberanía Popular, el Informe General de los trabajos realizados 
por la Mesa Directiva en este periodo de sesiones, del 14 de abril 
al 31 de mayo del presente año 2016, conforme lo dispuesto por 
el artículo 28 fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. 
 
En este lapso, tuve la grata satisfacción de compartir 
responsabilidades con el Diputado Ariel Cab Robertos, quien 
fungió como Vicepresidente, con la Diputada Suemy Graciela 
Fuentes Manrique, como Secretaria y la Dip. Irazu Marisol 
Sarabia May, como Prosecretaria, a quienes hago extensivo mi 
más amplio reconocimiento, por el invaluable apoyo que me 
brindaron para el desempeño de las funciones en la Presidencia 
de esta Mesa Directiva. 
 
Agradezco a la Diputada Judith Rodríguez Villanueva, Presidenta 
de la Gran Comisión, quien atinadamente dirige los trabajos de 
este Congreso, y a todas y todos mis compañeros Diputados de 
esta XIV Legislatura, por el respaldo que me otorgaron, pues su 
participación reforzó los valores de libertad política, pluralidad 
democrática e igualdad de género, que ha caracterizado el 
quehacer político de este Congreso local. 
 
Quiero expresarles que ha sido un honor ser Presidenta de esta 
Mesa Directiva, porque es una función trascendental para el 
desarrollo institucional de los trabajos parlamentarios que 
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permite que las Leyes, Decretos y Acuerdos, deriven 
esencialmente en el reconocimiento de los derechos humanos 
de la persona. 
 
En este sentido, gracias al trabajo conjunto de diversas 
organizaciones ciudadanas, instituciones académicas y la 
sociedad civil con este Congreso del Estado, hoy Quintana Roo, 
tiene su nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, una ley modelo e innovadora, cumpliendo en tiempo y 
forma con la debida armonización en esta materia. 
 
De igual manera representa un gran acierto la reforma al Código 
Civil del Estado, con lo cual se cumple con el compromiso de 
velar por el interés superior de la niñez quintanarroense, ya que 
queda plasmada la igualdad de derechos entre hijos 
consanguíneos y adoptados, en armonía con los principios y 
lineamientos rectores de los instrumentos jurídicos 
internacionales, nacionales y locales, para garantizar los 
derechos de niñas, niños y adolescentes a no ser sujetos de 
discriminación. 
 
En marco del “Día del Niño” y en pro de nuestra querida infancia 
tuvo a bien celebrarse el Sexto Parlamento Infantil, un 
acontecimiento histórico de gran relevancia que merece el 
reconocimiento de todos nosotros, y en el cual participaron un 
total de 487 alumnos, siendo 313 niñas y 174 niños de 211 
escuelas de nivel primaria públicas y privadas de todo el Estado; 
habiendo quedado electos 26 diputados infantiles propietarios y 
26 suplentes correspondiendo un total de 14 niñas y 12 niños 
Diputados Propietarios por cada Distrito, por lo que reconozco y 
agradezco a la Licenciada Lilian Melissa Verduzco Flores, Oficial 
Mayor, al Lic. Alejandro Rivera Romero, Director del Instituto de 
Investigaciones Legislativas, al Licenciado Benjamín Trinidad 
Vaca González, Director de Control del Proceso Legislativo, a la 
Licenciada Idalia Carrillo Beltrán, Directora de Comunicación 
Social y Crónica Legislativa, y a todos quienes participaron con 
su granito de arena para que este foro estatal tuviera gran éxito. 
 
Durante el periodo que nos ocupa se realizaron 14 Sesiones 
Ordinarias, en las que contamos con la presencia de diversos 
segmentos de nuestra sociedad, guiados por el interés de 
conocer el trabajo parlamentario del Congreso del Estado. 
 
Se llevaron a cabo 21 reuniones de Comisiones Ordinarias, que 
son la base del trabajo parlamentario, en las cuales se le dio el 
curso conducente a las Iniciativas y acuerdos mediante 
dictámenes con lo que concluyeron su trámite legislativo. 
 
En este periodo se aprobó una nueva Ley, se realizaron 6 
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reformas a ordenamientos estatales, y se aprobaron 2 Minutas 
con Proyecto de Decreto para reformar la Constitución Federal, 
que vienen a dotar a la entidad de un marco legal más eficiente 
y moderno, que contribuya a dar respuesta a las demandas de 
justicia y bienestar de los Quintanarroenses. 
 
Aprobamos 1 acuerdo de obvia y urgente resolución, 6 acuerdos 
enviados por el Congreso de la Unión y Congresos Locales y se 
determinaron sin materia 5 acuerdos. 
 
En el pleno legislativo se dio lectura a 13 iniciativas para reformar 
o crear nuevas leyes y se turnaron a la Comisiones 
correspondientes para su análisis y posterior dictamen. 
 
En esta tribuna se presentaron 4 pronunciamientos, conteniendo 
la postura política de los legisladores sobre diversos temas de 
actualidad. 
 
Por último, resulta propicia la ocasión para instarlos a continuar 
con la profunda revisión de nuestro marco jurídico estatal que 
permitirá la generación de políticas públicas en beneficio de 
todos los sectores de la sociedad, siempre apegándonos hacia 
una mayor transparencia de la acción legislativa, con lo cual 
mejoraremos la percepción de los ciudadanos hacia el Poder 
Legislativo. 
 
Quedo de ustedes. 

 
PRESENTACIÓN  
 
INFORME DE LA MESA DIRECTIVA DEL TERCER MES DEL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DEL TERCER AÑOS DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL  
 
 
LECTURA DE INICIATIVAS ANTE EL PLENO  5 
 
LEYES, REFORMAS Y ADICIONES APROBADAS  13 
 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL  17 
 
DICTÁMENES CON MINUTA DE DECRETO APROBADOS  19 
 
MINUTAS CON PROYECTO DE DECRETO  20 
 
ACUERDOS APROBADOS  20 
 
ACUERDOS DE OBVIA Y URGENTE RESOLUCIÓN  25 
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ACUERDOS QUE SE DETERMINARON SIN MATERIA Y POR EL 
QUE SE DESECHAN  26 
 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA  30 
 
ASISTENCIAS A SESIONES EN EL RECINTO LEGISLATIVO  38 
 
INTERVENCIONES EN EL PLENO LEGISLATIVO  41 
 
TRABAJO EN COMISIONES  43 
 
ANEXO LEGISLATIVO  50 
 
ASISTENCIA A EVENTOS EN REPRESENTACIÓN DE LA XV 
LEGISLATURA  52 
 
 
Lecturas de Iniciativas ante el Pleno 
 
LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA CON UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 86 Y CON UNA FRACCIÓN 
VII AL ARTÍCULO 87, AMBOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; PRESENTADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO.  
 
En Sesión Ordinaria Número 18 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 14 de abril de 2016. 11:00 horas. 
 
Se turnó a la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico. 
 
LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA 
SOLICITAR LA RATIFICACIÓN DE LA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
CONSISTENTE EN LA INFRAESTRUCTURA, INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 864 PARADEROS PARA LOS USUARIOS DEL 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN AUTOBUSES EN RUTA 
ESTABLECIDA DE LA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA ROO, EN SU 
PRIMERA ETAPA QUE CONSISTIRÁ DE 200 (DOSCIENTOS) PARADEROS, 
POR UN PERÍODO DE VEINTE AÑOS; PRESENTADA POR EL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO.  
 
En Sesión Ordinaria Número 18 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 14 de abril de 2016. 11:00 horas. 
 
Se turnó a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
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LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
En Sesión Ordinaria Número 20 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 21 de abril de 2016. 11:00 horas. 
 
Se turnó a la Comisión de Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria.  
 
LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL 
ARTÍCULO 132 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO Y EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY PARA PREVENIR, 
ATENDER Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO.  
 
En Sesión Ordinaria Número 23 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Fecha: 3 de mayo de 2016. 
19:00 horas. 
 
Se turnó a la Comisión de Justicia y a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY QUE CREA EL CONSEJO DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO; PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO ROBERTO BORGE ANGULO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
En Sesión Ordinaria Número 24 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 5 de mayo de 2016. 11:00 horas. 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, y a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.  
 
LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA 
LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 75 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 52 
BIS, 52 TER Y 53 TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; SE REFORMA EL ARTÍCULO 16 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 FRACCIÓN 
III Y ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 167, AMBOS DE LA LEY 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO.  
 
En Sesión Ordinaria Número 25 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 5 de mayo de 2016. 12:00 horas. 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, Comisión de Puntos Legislativos 
y Técnica Parlamentaria y a la Comisión de Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos.  
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LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 602 BIS, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527, Y SE DEROGAN LOS 
ARTÍCULOS 831, 1526 Y 1538, TODOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; PRESENTADO POR LA DIPUTADA 
SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DE LA XIV LEGISLATURA DEL 
ESTADO.  
 
En Sesión Ordinaria Número 27 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 17 de mayo de 2016. 19:00 horas  
 
LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; PRESENTADA POR EL DIPUTADO ARIEL 
GERMAN CAB ROBERTOS, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA XIV LEGISLATURA DEL ESTADO.  
 
En Sesión Ordinaria Número 27 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 17 de mayo de 2016. 19:00 horas. 
 
LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XXXVII Y XXXVIII DEL ARTÍCULO 91; SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 89 BIS Y LAS FRACCIONES XXXIX, XL Y XLI AL ARTÍCULO 91, 
TODOS DE LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; 
PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA, 
PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER, SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE Y 
SERGIO BOLIO ROSADO; TODOS INTEGRANTES DE LA H. XIV LEGISLATURA 
DEL ESTADO.  
 
En Sesión Ordinaria Número 27 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
 
Fecha: 17 de mayo de 2016. 19:00 horas. 
LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA 
JUVENTUD DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 
LA XIV LEGISLATURA DEL ESTADO.  
 
En Sesión Ordinaria Número 29 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 24 de mayo de 2016. 19:00 horas.  
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LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE ATENCIÓN P R I O R I T A R I A P A R 
A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA IRAZÚ MARISOL 
SARABIA MAY, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA 
SOCIAL.  
 
En Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 26 de mayo de 2016. 11:00 horas. 
 
LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA AL 
TÍTULO NOVENO, EL CAPÍTULO III QUE CONTIENE LOS ARTÍCULOS 57 BIS 
Y 57 TER DE LA LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO MARIO MACHUCA SÁNCHEZ, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL.  
 
En Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 26 de mayo de 2016. 11:00 horas.  
 
LECTURA DE LA CONVOCATORIA PARA LA I N T E G R A C I Ó N DEL 
CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO, EXPEDIDA POR 
LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. XIV LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 72 Y CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO.  
 
En Sesión Ordinaria Número 31 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 31 de mayo de 2016. 13:00 horas. 
 
Leyes, Reformas y Adiciones Aprobadas 
 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 207 U, 207 V, 207 W Y 207 X TRASLADANDO 
EL CONTENIDO DE LOS MISMOS AL CAPÍTULO XXX DENOMINADO “POR 
LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA”, 
Y SE DEROGA EL CAPÍTULO XXXI DENOMINADO “POR LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA LA SECRETARÍA DE GOBIERNO”, TODOS DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XXIV DEL 
ARTÍCULO 31; SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXVIII, XXIX Y SE ADICIONA 
LA FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 46 TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Dictamen con Minuta de Decreto aprobado en Sesión Ordinaria Número 18 del 
Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 14 de abril de 2016. 11:00 horas. 



Sesión 31 del 31  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 61 
 

 

 
La reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, dispone la organización, coordinación, dirección y supervisión de la Unidad de 
Servicios Especiales de Vigilancia, pase a manos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado.  
 
Debido a que es a la Secretaría de Seguridad Pública a quien le compete la 
procuración y administración de las políticas y acciones que tienden a garantizar la 
paz pública a través de la prevención y represión de los delitos; conservando su 
misma naturaleza y esfera de actuación sin sufrir cambio o alteración alguna en su 
esencia y conformación estructural.  
 
En cuanto a la Ley de Hacienda son en el sentido de que los derechos por los 
Servicios Especiales de Vigilancia a cargo del Estado se encuentre previsto dentro 
del capítulo correspondiente a los servicios que presta directamente la Secretaría 
de Seguridad Pública y no como un servicio a cargo de la Secretaría de Gobierno.  
 
NUEVA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Dictamen con Minuta de Ley aprobado en Sesión Ordinaria Número 22 del 
Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 27 de abril de 2016. 14:00 horas. 
 
Esta Ley tiene el consenso de la sociedad y desde luego de las siete fuerzas 
políticas representada en el Congreso, estableciendo los principios, bases 
generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información 
en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las 
Entidades Federativas y los municipios. 
 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 29 Y LA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 169, 
TODOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Dictamen con Minuta de Decreto aprobado en Sesión Ordinaria Número 28 del 
Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 19 de mayo de 2016. 11:00 horas. 
 
Se establecen las facultades inherentes al Consejo Municipal de Participación 
Social en la Educación y a su vez, salvaguarda la relación Estado-Municipio que 
debe imperar en todo Quintana Roo, en materia de educación.  
 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 602 BIS, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527, Y SE 
DEROGAN LOS ARTÍCULOS 831, 1526 Y 1538, TODOS DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO.  
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Dictamen con Minuta de Decreto aprobado en Sesión Ordinaria Número 28 del 
Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 19 de mayo de 2016. 11:00 horas. 
 
El espíritu principal de esta reforma es establecer la igualdad entre hijos 
consanguíneos y adoptados, de tal manera que nuestro Código Civil estatal vaya 
acorde a los principios y lineamientos rectores de los instrumentos jurídicos 
internacionales, nacionales y locales, para respetar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes a no ser sujetos de discriminación.  
 
SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXVII Y XXXVIII DEL ARTÍCULO 91; SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 89 BIS Y LAS FRACCIONES XXXIX, XL Y XLI AL 
ARTÍCULO 91, TODOS DE LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO.  
 
Dictamen con Minuta de Decreto aprobado en Sesión Ordinaria Número 29 del 
Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 24 de mayo de 2016. 19:00 horas  
 
LEY QUE CREA EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO.  
 
Dictamen con Minuta de Ley aprobado en Sesión Ordinaria Número 31 del 
Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 31 de mayo de 2016. 13:00 horas. 
 
Reformas a la Constitución Federal 
 
SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto aprobado en Sesión Ordinaria 
Número 27 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 17 de mayo de 2016. 19:00 horas. 
 
Se establece de manera clara los dos significados de Asilo y Refugio, que es el 
objetivo principal de la reforma conforme a las Convenciones, Tratados 
Internacionales y demás Convenios del que México es parte.  
 
Ya que el Estado Mexicano debe garantizar en todo momento el derecho humano 
a la vida, el cual se encuentra por encima de cualquier derecho.  
 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX-X AL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
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Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto aprobado en Sesión Ordinaria 
Número 27 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Fecha: 17 de mayo de 2016. 19:00 
horas. 
 
Con la presente adición el Congreso de la Unión gozaría de las facultades para 
modificar la legislación general en materia de víctimas o expedir una nueva Ley 
General que contemple la distribución de competencias en los tres órdenes de 
gobierno.  
 
Por ello este Congreso se adhiere a la reforma Constitucional a efecto de poder 
armonizar los derechos de las víctimas del delito en los distintos órdenes 
gubernamentales, así como la precisión de su actuación de acuerdo a sus diferentes 
ámbitos de competencia. 
 
Dictámenes con minuta de Decreto Aprobados 
 
DICTAMEN POR EL QUE SE RATIFICA LA CONCESIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO CONSISTENTE EN LA INFRAESTRUCTURA, INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 864 PARADEROS PARA LOS USUARIOS DEL 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN AUTOBUSES EN RUTA 
ESTABLECIDA DE LA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA ROO, POR UN 
PERIODO DE VEINTE AÑOS.  
 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 19 del Tercer Mes del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 19 de abril de 2016. 19:00 horas. 
Minutas con Proyecto de Decreto 
 
LECTURA DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
En Sesión Ordinaria Número 26 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 12 de mayo de 2016. 12:00 horas. 
 
LECTURA DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX-X AL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
En Sesión Ordinaria Número 26 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 12 de mayo de 2016. 12:00 horas. 
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Acuerdos Aprobados 
 
ACUERDO POR EL QUE LA H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, SE PRONUNCIA POR EL CUMPLIMIENTO 
IRRESTRICTO DE LAS DECLARACIONES, PACTOS, CONVENCIONES, 
TRATADOS, ACUERDOS Y PROTOCOLOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL 
QUE PROMUEVA LOS DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES 
FUNDAMENTALES DE LOS MIGRANTES REGULARES E IRREGULARES, ASÍ 
COMO RESPALDA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA QUE EN EL 
MARCO DE LOS ACUERDOS BILATERALES CON LA UNIÓN AMERICANA, 
CONTINÚE IMPULSANDO UNA REFORMA MIGRATORIA FAVORABLE A LOS 
MIGRANTES MEXICANOS; EN ADHESIÓN AL ACUERDO NÚMERO 62 
ENVIADO POR LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS.  
 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 18 del Tercer Mes del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 14 de abril de 2015. 11:00 horas 
 
ACUERDO POR EL QUE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, SE ADHIERE AL ACUERDO 
EMITIDO POR EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, POR 
EL QUE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN 
COLABORACIÓN CON LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO Y AL 
INSTITUTO ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL, PARA QUE DEN A CONOCER 
A JEFES DE SECTOR, SUPERVISORES, DIRECTORES Y PERSONAL 
DOCENTE DE ESCUELAS DE TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS, TANTO 
PÚBLICAS COMO PRIVADAS, EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA 
VIGILAR Y DESARROLLAR EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD SOBRE LA 
FORMA DE ACTUAR FRENTE A SITUACIONES DE EMERGENCIA DE LOS 
ALUMNOS, EL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO.  
 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 21 del Tercer Mes del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 26 de abril de 2016. 12:00 horas 
 
ACUERDO POR EL QUE LA H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, INFORMA AL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO.  
 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 19 del Tercer Mes del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 19 de abril de 2016. 19:00 horas. 
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ACUERDO POR EL QUE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, SE ADHIERE AL ACUERDO REMITIDO POR LA 
HONORABLE LX LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE A LOS 
CONGRESOS LOCALES Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE ANALICEN Y DEBATAN LA PERTINENCIA DE 
SUMARSE, SI ASÍ LO ESTIMAN NECESARIO, A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
INICIATIVA VISIÓN CERO.  
 
En Sesión Ordinaria Número 29 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 24 de mayo de 2016. 19:00 horas. 
 
ACUERDO POR EL QUE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, SE ADHIERE AL ACUERDO 
ENVIADO POR LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, MEDIANTE EL 
CUAL EXHORTA A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL 
DEL PROCESO Y USO DE PLAGUICIDAS, FERTILIZANTES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS (CICOPLAFEST), A EFECTO DE QUE EN USO DE SUS 
FACULTADES, ACTUALICE LOS CATÁLOGOS OFICIALES REFERENTES A 
LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN 
Y EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LAS 
DEPENDENCIAS QUE LA INTEGRAN.  
 
En Sesión Ordinaria Número 29 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 24 de mayo de 2016. 19:00 horas.  
 
ACUERDO POR EL QUE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, MANIFIESTA SU APROBACIÓN Y EXPRESA SU 
VOLUNTAD, PARA QUE EL ESTADO DE QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE TURISMO DEL ESTADO, SE ADHIERA Y PRESENTE 
OFICIALMENTE, Y DE MANERA PÚBLICA, SU ADHERENCIA Y ACEPTACIÓN 
AL CÓDIGO DE ÉTICA MUNDIAL PARA EL TURISMO, ADOPTADO POR LA 
ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE TURISMO, 
ORGANIZACIÓN A LA QUE NUESTRO PAÍS PERTENECE; PRESENTADO POR 
LA DIPUTADA MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE TURISMO Y ASUNTOS INTERNACIONALES.  
 
En Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 26 de mayo de 2016. 11:00 horas. 
Acuerdos de Obvia y Urgente Resolución 
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ACUERDO DE OBVIA Y URGENTE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA H. 
XIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO INFORMA AL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL LA GEORREFERENCIACIÓN DE LA 
ZONA AGRÍCOLA DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES.  
 
Aprobado en Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 26 de mayo de 2016. 11:00 horas. 
Acuerdos que se determinaron sin materia y por el que se desechan 
 
ACUERDO POR EL QUE LA H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, DETERMINA SIN MATERIA EL ACUERDO 
REMITIDO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, MEDIANTE EL 
CUAL EXHORTA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LAS 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A QUE A TRAVÉS DE 
SUS COMISIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA O SIMILAR, SE ADHIERAN AL 
EXHORTO DIRIGIDO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, INCLUYAN EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, 
MAYORES RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
CIENTÍFICAS, TECNOLÓGICAS Y DE INNOVACIÓN DESTINADOS 
ESPECÍFICAMENTE PARA LAS DEPENDENCIAS DE CADA ESTADO, A 
TRAVÉS DEL PRESUPUESTO ETIQUETADO AL CONSEJO NACIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DERIVADO DE LA EMISIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.  
 
En Sesión Ordinaria Número 21 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Fecha: 26 de abril de 
2016. 12:00 horas.  
Acuerdos que se determinaron sin materia y por el que se desechan  
 
ACUERDO POR EL QUE SE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DETERMINA SIN MATERIA EL 
ACUERDO ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, MEDIANTE EL CUAL, SOLICITA AL 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, RESPECTIVAMENTE, QUE 
DE ACUERDO A SUS COMPETENCIAS, INSTRUYAN A LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES A EFECTO DE QUE SE REALICEN LAS 
INVESTIGACIONES NECESARIAS PARA ESCLARECER Y NO QUEDAR 
IMPUNES LOS HOMICIDIOS DE LOS LUCHADORES SOCIALES FÉLIX 
RAFAEL BANDERAS ROMÁN, ÁNGEL ROMÁN RAMÍREZ Y ARTURO 
HERNÁNDEZ CARDONA.  
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En Sesión Ordinaria Número 23 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 3 de mayo de 2016. 19:00 horas.  
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DETERMINA SIN MATERIA EL ACUERDO 
ENVIADO POR LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, MEDIANTE EL 
CUAL EXHORTA AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL MARCO DEL PACTO 
FEDERAL, A FIN DE QUE SE INCLUYA AL CONSTITUYENTE PERMANENTE 
EN EL PROCESO DE DISCUSIÓN Y ANÁLISIS QUE SE HA DE REALIZAR EN 
MATERIA DE REFORMA ENERGÉTICA.  
 
En Sesión Ordinaria Número 28 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 19 de mayo de 2016. 11:00 horas. 
 
ACUERDO POR EL QUE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, DETERMINA SIN MATERIA EL ACUERDO REMITIDO POR 
LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 
EN RAZÓN DE QUE EN LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRA LEGISLADO EL 
TEMA REFERENTE A LAS NUEVAS MODALIDADES DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE ALQUILER POR MEDIO 
DEL USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, 
CON LO CUAL SE PRECISA QUE LA LEY DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y 
EXPLOTACIÓN DE VÍAS CARRETERAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, SE 
ENCUENTRA COMPLETAMENTE RENOVADA Y VIGENTE RESPECTO DE SU 
EFECTIVA APLICACIÓN. 
 
En Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 26 de mayo de 2016. 11:00 horas. 
 
ACUERDO POR EL QUE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DETERMINA SIN MATERIA EL 
ACUERDO ENVIADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN MEDIANTE EL CUAL EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
CONGRESOS Y A LOS GOBIERNOS ESTATALES PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ATENDIENDO LO PRECEPTUADO EN LA 
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, CONSIDEREN LA VIABILIDAD DE 
CONFORMAR UN CONSEJO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A FIN DE 
INCENTIVAR, APOYAR Y PROCURAR EL DESARROLLO DE ESTAS 
UNIDADES ECONÓMICAS.  
 
En Sesión Ordinaria Número 30 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 26 de mayo de 2016. 11:00 horas. 
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Correspondencia Recibida y Turnada 
 
Oficio No. 543. 4 de abril de 2016. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Oficio 
mediante el cual nos envían en documento electrónico el Acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política, copia electrónica de la citada Reforma Constitucional y de la 
publicación del INEGI, así como del documento “Salario Mínimo como Referencia 
en las Legislaciones Locales”, correspondiente a la Entidad Federativa, con la 
finalidad de que puedan ser considerados como elementos de apoyo en el proceso 
de reforma que el Poder Legislativo del Estado, deberá aprobar para desvincular el 
salario mínimo de la legislación vigente que rige en la entidad. Asimismo, informan 
que el 28 de enero de 2017, tal como lo establece la citada Reforma Constitucional, 
vence el plazo para concluir la desvinculación del salario mínimo.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 21 Fecha: 26 de abril de 2016. 12:00 horas.  
 
Turnar a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria.  
 
Oficio No. DGPL-2P1A.-918.22. 23 de febrero de 2016. H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión. Acuerdo mediante el cual el Senado de la República 
conmemora el Día de la Bandera, como símbolo de la unidad, el valor y el 
patriotismo que consolidan los ideales de independencia, soberanía, democracia, 
paz y unidad de México, asimismo exhorta a los legisladores del Congreso de la 
Unión y a los congresos estatales a ejercer sus labores legislativas procurando el 
enaltecimiento de la patria en beneficio de todos los mexicanos, con pleno respeto 
a los valores e ideales que dieron origen a nuestra nación.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 21 Fecha: 26 de abril de 2016. 12:00 horas.  
 
Turnar a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria.  
 
Oficio No. DGPL-2P1A.-763.22. 18 de febrero de 2016. H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión. Acuerdo por el que exhortan respetuosamente a así 
autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a reforzar las acciones para 
prevenir, atender y sancionar el abuso sexual infantil, así como cualquier forma de 
maltrato contra niñas, niños y adolescentes.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 21 Fecha: 26 de abril de 2016. 12:00 horas.  
 
Turnar a la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables y Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades.  
 
Oficio No. DGPL-2P1A.-1242.22. 25 de febrero de 2016. H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión. Acuerdo por el que exhorta al titular del Poder Ejecutivo 
Federal, a los titulares del Poder Ejecutivo en las entidades federativas, a los 
congresos de las entidades federativas, a los órganos de fiscalización federal y 
estatales y a las autoridades de las Instituciones Públicas de Educación Superior a 
que, en el marco de sus respectivas competencias, revisen la pertinencia y eficacia 
de los mecanismos convencionales de la administración, ministración, manejo, 
custodia, ejercicio y aplicación de los recursos financieros destinados a dichas 
instituciones, asimismo exhortan a que, en el ámbito de sus atribuciones, el 
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Gobierno y el Congreso del Estado de Morelos, den seguimiento y cumplimiento a 
los acuerdos contenidos en la minuta de fecha 10 de febrero de 2016, resultado del 
diálogo público celebrado en virtud de las demandas efectuadas por la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 21 Fecha: 26 de abril de 2016. 12:00 horas.  
 
Turnar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.  
 
Oficio No. DGPL-2P1A.-1236.22. 25 de febrero de 2016. H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión. Acuerdo por el que exhorta al titular del Poder Ejecutivo 
Federal, a los titulares del Poder Ejecutivo en los estados, a los congresos de las 
entidades federativas, a los órganos de fiscalización federal y estatales y a las 
autoridades de las Instituciones Públicas de Educación Superior a que, en el marco 
de sus respectivas competencias, revisen la pertinencia y eficacia de los 
mecanismos convencionales de la administración, ministración, manejo, custodia, 
ejercicio y aplicación de los recursos financieros destinados a dichas instituciones, 
asimismo exhortan al Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a que en cumplimiento de sus obligaciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, acate plenamente los términos de lo dispuesto por el Página 32 
Convenio de Apoyo Financiero para el Ejercicio 2015 (sostenimiento), suscrito por 
la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del Estado de Veracruz y la 
Universidad Veracruzana, firmado el 14 de enero de 2015.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 21 Fecha: 26 de abril de 2016. 12:00 horas.  
 
Turnar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.  
 
Oficio No. LXI/1ER/OM/ DPL/01000/2016. 23 de febrero de 2016. H. Congreso del 
Estado de Guerrero. Comunican clausura de los trabajos legislativos del Primer 
Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 22 Fecha: 27 de abril de 2016. 14:00 horas.  
 
Oficio No. CE/SGED/ 0170/2016. 11 de febrero de 2016. H. Congreso del Estado 
de Nayarit. Comunican la integración de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos 
legislativos del Primer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 22 Fecha: 27 de abril de 2016. 14:00 horas.  
 
Oficio No. CE/SGED/ 0211/2016. 17 de marzo de 2016. H. Congreso del Estado de 
Nayarit. Comunican la designación de los Integrantes de la Mesa Directiva que 
presidirán los trabajos legislativos del Segundo Mes del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 22 Fecha: 27 de abril de 2016. 14:00 horas.  
 
Oficio No. HCE/SG/AT/ 156. 2 de marzo de 2016. H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas. Comunican la elección del Presidente y Suplente de la Mesa Directiva 
que fungirá durante el mes de marzo del año en curso.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 22 Fecha: 27 de abril de 2016. 14:00 horas.  
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Oficio No. DGPL-2P1A.-1611.22. 3 de marzo de 2016. H. Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. Comunican la elección de la Secretaria de la Mesa Directiva 
para el Primer Año De Ejercicio.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 22 Fecha: 27 de abril de 2016. 14:00 horas.  
 
Oficio No. INE/DERFE/ 569/2016. 27 de abril de 2016. Instituto Nacional Electoral. 
Oficio mediante el cual contestan el similar remitido con número 669/2016/P.O. 
informando con relación al Primer Punto de Acuerdo emitido por esta XIV 
Legislatura Constitucional del Congreso Local del Estado de Quintana Roo, que 
conforme los Decretos números 342 y 343, ambos publicados el día 5 de noviembre 
del 2015, por los cuales se crea el nuevo municipio de Puerto Morelos y se ajusta 
el Municipio de Benito Juárez, respectivamente, el Instituto Nacional Electoral 
realizará, una vez que concluya el Proceso Electoral Local de esta entidad, los 
trabajos tendientes a actualizar la Cartografía Electoral.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que los ciudadanos involucrados en las zonas de 
afectación cuenten con su credencial para votar con la nueva referencia del 
municipio al que pertenecen, tal es el caso de la localidad de Francisco May (0242), 
misma que derivado de dichas afectaciones, pertenecerá al municipio de Isla 
Mujeres (004).  
 
Asimismo, con relación al Segundo Punto de Acuerdo emitido, informan que ese 
Instituto y el Instituto Electoral de Quintana Roo suscribieron el anexo Técnico 
número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración, en el que se 
advierte en el Apartado 1.3, inciso h) de las Listas Definitivas con Fotografía para 
uso en las casillas electorales lo siguiente:  
 
“EL INE por conducto de la “DERFE” realizará para el caso particular del nuevo 
municipio de Puerto Morelos la generación del listado nominal con la referencia del 
mismo, el cual involucra localidades y manzanas pertenecientes a las secciones 
electorales 0171, 0177, 0178, 0179, 0180, 0290 y 0295 con base a la representación 
cartográfica que muestra la construcción del polígono descrito a través de las 
coordenadas geográficas puntualizadas en la iniciativa de Decreto para la creación 
del municipio de Puerto Morelos”.  
 
Derivado de lo anterior, el Instituto Nacional Electoral realizó las acciones 
necesarias tendientes a adecuar la cartografía electoral producto de los Decretos 
números 342 y 343 y así georreferenciar a la localidad de Francisco May (0242) al 
municipio de Isla Mujeres (004).  
 
En ese sentido, señalan que se emitirán los Listados Nominales a utilizar en el 
Proceso Electoral Local del 2016 con las especificaciones antes referidas, con la 
finalidad de que los ciudadanos de la localidad de Francisco May emitan su voto por 
los representantes del municipio de Isla Mujeres, en observancia con el principio pro 
persona el cual tiende a salvaguardar los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia, así como atendiendo 
a la obligación de promover, respetar y proteger los derechos humanos de los 
ciudadanos, garantizando el sufragio de los mismos al poder ser votados y de votar 
por las autoridades que realmente los representan.  
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Por cuanto a la localidad Zona Agrícola, informan que es necesario que esta XIV 
Legislatura, en el ámbito de nuestra competencia, emita el documento respectivo 
que indique la ubicación de la misma, toda vez que de los Decretos antes citados 
no se advierte la georreferenciación de dicha localidad, lo anterior con la finalidad 
de que el Instituto Nacional Electoral tenga la certeza de la georreferencia a los 
ciudadanos que pertenecen a la supracitada localidad y así emitir la Lista Nominal 
correspondiente.  
 
Finalmente, mencionan que, de conformidad con el artículo 105, fracción II, párrafo 
4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades con 
Proceso Electoral Local, como es el caso de Quintana Roo, no se realizarán 
afectaciones al Marco Geográfico Electoral durante y hasta en tanto no transcurra 
el mismo.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 23 Fecha: 3 de mayo de 2016. 19:00 horas.  
 
Para conocimiento y por cuanto a la solicitud relativa a la localidad de la Zona 
Agrícola túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales para su atención.  
 
Oficio No. IDAIPQROO/ CP/JOER/SE/060/IV/2016. 27 de abril de 2016. Instituto de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo. 
Informe Anual de Actividades 2015 del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, presentado a esta Legislatura el 27 de abril del 
2016 a las 13:00 horas, con fundamento en el Artículo 49 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 23 Fecha: 3 de mayo de 2016. 19:00 horas.  
 
Para conocimiento.  
 
Oficio No. 31. 8 de marzo de 2016. H. Congreso del Estado de Guanajuato. Acuerdo 
mediante el cual se declara al insigne y estratega don Ignacio Allende y Unzaga, 
como “Hijo predilecto de Guanajuato”. Acuse de recibo 
 
 
Oficio No. SG/DAP/04/ 2016. 18 de marzo de 2016. H. Congreso del Estado de 
Campeche. Comunican la apertura y clausura de su Tercer Período Extraordinario 
del Primer Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 23 Fecha: 3 de mayo de 2016. 19:00 horas.  
 
Acuse de recibo.  
 
Circular No. SG/05/2016. 30 de marzo de 2016. H. Congreso del Estado de 
Campeche. Comunican la conformación de la Mesa Directiva del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional que comprenderá 
del 1 de abril al 30 de junio de 2016.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 23 Fecha: 3 de mayo de 2016. 19:00 horas.  
 
Acuse de recibo.  
 



Sesión 31 del 31  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 72 
 

 

Circular No. SG/06/2016. 31 de marzo de 2016. H. Congreso del Estado de 
Campeche. Comunican clausura de los trabajos de la Primer Período de Receso, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 23 Fecha: 3 de mayo de 2016. 19:00 horas.  
 
Acuse de recibo.  
 
Circular No. SG/07/2016. 1 de abril de 2016. H. Congreso del Estado de Campeche. 
Comunican la apertura del inicio de sus trabajos del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 23 Fecha: 3 de mayo de 2016. 19:00 horas.  
 
Acuse de recibo.  
 
Oficio No. D.G.P.L. 63-II-8-1103. 7 de abril de 2016. H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al Acuerdo 
enviado por esta XIV Legislatura, por el que exhortan al Poder Ejecutivo Federal y 
al Congreso de la Unión para que en la Reforma al Campo Mexicano tomen en 
consideración las propuestas en materia de desarrollo rural.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 24 Fecha: 5 de mayo de 2016. 11:00 horas.  
 
Para conocimiento.  
 
Oficio No. 302/2016. 18 de febrero de 2016. H. Congreso del Estado de Jalisco. 
Oficio mediante el cual acusan de recibo el oficio 628/2015 que contiene el Decreto 
número 377, aprobado por la XIV Legislatura del Estado, así como el Decreto 
número 121, por el que emitieron la Declaratoria de Incorporación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio y Oral en los ordenamientos legales del Estado de 
Quintana Roo.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 24 Fecha: 5 de mayo de 2016. 11:00 horas.  
 
Para conocimiento.  
 
Circular No. 41. 24 de febrero de 2016. H. Congreso del Estado de Hidalgo. 
Comunican la clausura de los trabajos de la Diputación Permanente del Primer 
Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 24 Fecha: 5 de mayo de 2016. 11:00 horas.  
 
Acuse de recibo.  
 
Circular No. 42. 1 de marzo de 2016. H. Congreso del Estado de Hidalgo. 
Comunican apertura del Segundo Período de Sesiones Ordinarias e integración de 
la Directiva que fungirá durante el mes de marzo del 2016.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 24 Fecha: 5 de mayo de 2016. 11:00 horas.  
 
Acuse de recibo.  
 
Oficio No. SELAP/300/ 683/16. 30 de marzo de 2016. Secretaría de Gobernación. 
Oficio mediante el cual turnan copia del trámite dado al Acuerdo enviado por esta 
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XIV Legislatura, por el que solicitan informar sobre el avance y la situación actual 
del trámite de solicitud de recursos realizada al Fondo de Desastres Naturales de 
México (FONDEN), mismos que se destinarán al mantenimiento y mejoramiento del 
puente vehicular de la carretera federal 307, ubicado en la Ciudad de Playa del 
Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 25 Fecha: 5 de mayo de 2016. 11:40 horas.  
 
Enviar copia para su conocimiento a la Presidenta de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes.  
 
Circular No. 027. 31 de marzo de 2016. H. Congreso del Estado de Zacatecas. 
Comunican la elección de la Mesa Directiva que presidirá los Trabajos del Segundo 
Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 25 Fecha: 5 de mayo de 2016. 11:40 horas.  
 
Acuse de recibo.  
 
Circular No. C/023/LVIII. 18 de marzo de 2016. H. Congreso del Estado de 
Querétaro. Comunican la integración de la Mesa Directiva que fungirá del 26 de 
marzo al 25 de septiembre de 2016.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 25 Fecha: 5 de mayo de 2016. 11:40 horas.  
 
Acuse de recibo.  
 
Circular No. 42. 4 de febrero de 2016. H. Congreso del Estado de Oaxaca. 
Comunican la designación y toma de protesta como Oficial Mayor del Congreso al 
Lic. Igmar Francisco Medina Matus.  
Lectura en Sesión Ordinaria No. 25 Fecha: 5 de mayo de 2016. 11:40 horas.  
 
Acuse de recibo. 
 
Asistencias a Sesiones en el Recinto Legislativo 
 
PERIODO ORDINARIO  
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 18 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
14 DE ABRIL DE 2016.  
11:00 horas.  
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 19 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
19 DE ABRIL DE 2016.  
19:00 horas.  
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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 20 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
21 DE ABRIL DE 2016.  
11:00 horas.  
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 21 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
26 DE ABRIL DE 2016.  
12:00 horas.  
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 22 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
27 DE ABRIL DE 2016.  
14:00 horas.  
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 23 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
FECHA: 3 DE MAYO DE 2016.  
19:00 horas.  
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 24 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
5 DE MAYO DE 2016.  
11:00 horas.  
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 25 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
5 DE MAYO DE 2016.  
12:00 horas.  
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 26 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
12 DE MAYO DE 2016.  
12:00 horas.  
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 27 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
17 DE MAYO DE 2016.  
19:00 horas  
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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 28 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
19 DE MAYO DE 2016.  
11:00 horas  
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 29 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
24 DE MAYO DE 2016.  
19:00 horas  
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 30 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
26 DE MAYO DE 2016.  
11:00 horas  
 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 31 DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
31 DE MAYO DE 2016.  
13:00 horas  
 
SESIONES SOLEMNES  
 
SESIÓN SOLEMNE DEL 6° PARLAMENTO INFANTIL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
27 DE ABRIL DE 2016.  
12:00 horas. 
 
Intervenciones en el Pleno Legislativo 
 
Posicionamiento del Diputado Amador Domingo Vázquez, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, en virtud de conmemorarse el 1° de 
Mayo “Día Internacional del Trabajo” y el 5 de Mayo el Aniversario de la Batalla de 
Puebla.  
En Sesión Ordinaria número 23 del Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 3 de mayo de 2016. 19:00 horas.  
 
Intervención del Diputado Pedro Flota Alcocer, Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, por el 118° Aniversario de la Fundación de Payo Obispo.  
En Sesión Ordinaria número 24 del Tercer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 5 de mayo de 2016. 11:00 horas.  
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Intervención del Diputado Ariel Germán Cab Robertos, Presidente de la Comisión 
de Educación, Ciencia y Tecnología en virtud de conmemorarse el 15 de mayo “Día 
del Maestro”.  
En Sesión Ordinaria número 26 del Tercer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 12 de mayo de 2016. 11:00 horas. 
 
Intervención de la Diputada Delia Alvarado, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Tercer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
COnstitucional y Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, en virtud de la Conmemoración del 10 de mayo “Día de las Madres”.  
En Sesión Ordinaria número 26 del Tercer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
Fecha: 12 de mayo de 2016. 11:00 horas 
 
Trabajo en Comisiones 
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DEL ACUERDO ENVIADO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, MEDIANTE EL CUAL EXHORTAN DE 
MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS 
DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL A QUE A TRAVÉS DE SUS COMISIONES DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA O SIMILAR SE ADHIERAN AL ACUERDO. 
 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
20 de abril de 2016  
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DEL ACUERDO ENVIADO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, MEDIANTE EL CUAL EXHORTAN A 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN COLABORACIÓN CON LA 
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO Y AL INSTITUTO ESTATAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL, PARA QUE DEN A CONOCER A JEFES DE SECTOR, 
SUPERVISORES, DIRECTORES Y PERSONAL DOCENTE DE ESCUELAS DE 
TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS, TANTO PÚBLICAS COMO PRIVADAS, EL 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA VIGILAR Y DESARROLLAR EL 
PROTOCOLO DE SEGURIDAD SOBRE LA FORMA DE ACTUAR FRENTE A 
SITUACIONES DE EMERGENCIA DE LOS ALUMNOS, EL PERSONAL 
DOCENTE Y ADMINISTRATIVO.  
 
Comisiones Unidas de Educación, Ciencia y Tecnología y de Seguridad Pública y 
Protección Civil.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
21 de abril de 2016  
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DE LA INICIATIVA DE LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO.  
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Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
21 de abril de 2016  
 
REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS PARA LA EXPLICACIÓN DE LOS 
ALCANCES DE LA INICIATIVA DE LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
26 de abril de 2016 
 
REANUDACIÓN DEL ANÁLISIS DE LA INICIATIVA DE LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
27 de abril de 2016  
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
Comisión de Puntos Constitucionales.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
12 de mayo de 2016  
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX-X AL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
Comisión de Puntos Constitucionales.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
12 de mayo de 2016  
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DEL ACUERDO ENVIADO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, MEDIANTE EL CUAL EXHORTAN 
AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL MARCO DEL PACTO FEDERAL, A FIN 
DE QUE SE INCLUYA EL CONSTITUYENTE PERMANENTE EN EL PROCESO 
DE DISCUSIÓN Y ANÁLISIS QUE SE HA DE REALIZAR EN MATERIA DE 
REFORMA ENERGÉTICA.  
 
Comisión de Planeación y Desarrollo Económico.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
17 de mayo de 2016  
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ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DEL ACUERDO ENVIADO POR LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL 
CUAL EXHORTAN RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS Y A LOS 
GOBIERNOS ESTATALES PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES Y ATENDIENDO LO PRECEPTUADO EN LA LEY PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA CONSIDEREN LA VIABILIDAD DE CONFORMAR UN CONSEJO 
PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A FIN DE INCENTIVAR, APOYAR Y 
PROCURAR EL DESARROLLO DE ESTAS UNIDADES ECONÓMICAS.  
 
Comisión de Planeación y Desarrollo Económico.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
17 de mayo de 2016  
 
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DEL ACUERDO ENVIADO POR LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL 
CUAL EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS LEGISLATURAS DE LOS 
ESTADOS DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, A VALORAR LA PERTINENCIA DE LEGISLAR 
SOBRE LAS NUEVAS MODALIDADES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE ALQUILER POR MEDIO DEL USO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, PROPICIANDO 
LA INTEGRACIÓN DE INNOVACIONES EN LA CALIDAD EN EL SERVICIO, 
MAYOR BENEFICIO PARA LOS USUARIOS Y MEJORES OPORTUNIDADES 
LABORALES PARA LOS TAXISTAS.  
 
Comisión de Comunicaciones y Transportes.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
17 de mayo de 2016  
 
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DEL ACUERDO ENVIADO POR LA H. LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, MEDIANTE EL CUAL EN PLENO RESPETO A LA SOBERANÍA DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAÍS Y LA CIUDAD DE MÉXICO (ANTES 
DISTRITO FEDERAL), ENVIÉ LA PRESENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO A LOS CONGRESOS LOCALES Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PARA QUE ANALICEN Y DEBATAN LA PERTINENCIA DE SUMARSE SI ASÍ LO 
ESTIMAN NECESARIO, A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INICIATIVA VISIÓN 
CERO EN CADA UNO DE LOS ESTADOS DEL PAÍS.  
 
Comisión de Comunicaciones y Transportes.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
17 de mayo de 2016  
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ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DEL ACUERDO ENVIADO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, MEDIANTE EL CUAL EXHORTAN 
A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL DEL PROCESO Y 
USO DE PLAGUICIDAS, FERTILIZANTES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, 
(CICOPLAFEST), A EFECTO DE QUE EN USO DE SUS FACULTADES 
ACTUALICE LOS CATÁLOGOS OFICIALES REFERENTES A LA 
CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LAS 
DEPENDENCIAS QUE LA INTEGRAN.  
 
Comisiones Unidas de Defensa de los Límites de Quintana Roo y Asuntos 
Fronterizos; y de Planeación y Desarrollo Económico.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
18 de mayo de 2016  
 
REUNIÓN DE TRABAJO CON PERSONAL DE SAGARPA, RELATIVO A UN 
ACUERDO APROBADO POR LA XIV LEGISLATURA EN MATERIA DEL CAMPO 
MEXICANO.  
 
Reunión de Trabajo de la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
18 de mayo de 2016  
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
19 de mayo de 2016  
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 602 BIS, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527 
Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 831, 1526 Y 1538, TODOS DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO.  
 
Comisiones Unidas de Justicia y de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
19 de mayo de 2016  
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXVII Y XXXVIII DEL ARTÍCULO 91; 
SE ADICIONA EL ARTÍCULO 89 BIS Y LAS FRACCIONES XXXIX, XL Y XLI AL 
ARTÍCULO 81, TODOS DE LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO.  
 
Comisión de Justicia  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
24 de mayo de 2016  
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ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DEL ACUERDO ENVIADO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, MEDIANTE EL CUAL LAS 
DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
EXHORTAN AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO 
FEDERAL, PARA QUE DE ACUERDO A SU DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA, FORTALEZCA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, 
CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN DEL ESQUEMA BÁSICO, DONDE SE 
ENCUENTRA LA VACUNA CONTRA LA TUBERCULOSIS Y SOLICITAN A LAS 
LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN CASO DE 
CONSIDERARLO FACTIBLE, SE SUMEN A LA PROPUESTA PLANTEADA.  
 
Comisión de Salud y Asistencia Social  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
26 de mayo de 1974  
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DEL ACUERDO ENVIADO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEDIANTE EL CUAL SE SUMAN 
A LAS DISTINTAS ACTIVIDADES Y ESFUERZOS QUE SE REALIZAN EN 
CONTRA DEL CÁNCER DE MAMA, QUE SE PROMUEVEN DURANTE EL MES 
DE OCTUBRE, POR LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES DE CARÁCTER 
PÚBLICO, PRIVADO O SOCIAL.  
 
Comisión de Salud y Asistencia Social.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
26 de mayo de 2016  
 
ANÁLISIS, ESTUDIO Y DISCUSIÓN DE LA INICIATIVA DE LEY PARA LA 
ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL 
ESPECTRO AUTISTA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Comisiones Unidas de Puntos Legislativos y de Salud y Asistencia Social  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
19 de mayo de 2016  
 
ANÁLISIS DEL ACUERDO POR EL QUE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, MANIFIESTA SU APROBACIÓN Y 
EXPRESA SU VOLUNTAD, PARA QUE EL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE TURISMO DEL ESTADO, SE ADHIERA Y 
PRESENTE OFICIALMENTE, Y DE MANERA PÚBLICA, SU ADHERENCIA Y 
ACEPTACIÓN AL CÓDIGO DE ÉTICA MUNDIAL PARA EL TURISMO, 
ADOPTADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE TURISMO, ORGANIZACIÓN A LA QUE NUESTRO PAÍS PERTENECE.  
 
Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales. Sala de Comisiones 
Constituyentes de 1974  
31 de mayo de 2016  
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ANÁLISIS DE LA INICIATIVA DE LEY QUE CREA EL CONSEJO DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO.  
 
Comisiones Unidas de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta.  
Sala de Comisiones Constituyentes de 1974  
31 de mayo de 2016 
 
Asistencia a Eventos en Representación de la XIV Legislatura 
 
Entrega del Compendio Electoral 2016 por parte del IEQROO, TEQROO y H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo. 
Martes 19 de abril de 2016 a las 18:30 horas  
Sala de Comisiones “Constituyentes de 1974” del H. Congreso del Estado de 
Quintana Roo  
Calle Esmeralda No. 102 entre Miguel Hidalgo y Boulevard Bahía Colonia Barrio 
Bravo C.P. 77098 Chetumal, Quintana Roo.  
 
Instalación del Consejo Estatal de Desarrollo Agrario del Estado de Quintana Roo. 
Jueves 21 de abril de 2016 a las 12:00 hrs.  
Centro Internacional de Negocios y Convenciones Boulevard Bahía esquina Ignacio 
Comonfort, s/n, Col. Zona de Granjas, C.P. 77019.  
Chetumal, Quintana Roo.  
 
Cena de bienvenida del 6° Parlamento Infantil Lunes 25 de abril de 2016 a las 20:00 
hrs. Restaurant Arlequín del Hotel Príncipe  
Prolongación Heroes no. 326 Col. Adolfo López Mateos  
Chetumal, Quintana Roo.  
 
Junta Preparatoria del 6° Parlamento Infantil martes 26 de abril de 2016 a las 10:00 
hrs.  
Pleno Legislativo del H. Congreso del Estado de Quintana Roo  
Calle Esmeralda no. 102 entre Miguel Hidalgo y Boulevard Bahía  
Chetumal, Quintana Roo.  
 
Desayuno en Casa de Gobierno a los niños participantes del 6° Parlamento Infantil  
Miércoles 27 de abril de 2016 a las 10:00 hrs. Casa de Gobierno  
Avenida Insurgentes esquina Heriberto Frías  
Chetumal, Quintana Roo.  
 
Sesión Solemne del 6° Parlamento Infantil miércoles 
27 de abril de 2016 a las 12:00 hrs.  
Pleno Legislativo del h. Congreso del Estado de Quintana Roo  
Calle Esmeralda no. 102 entre Miguel Hidalgo y Boulevard Bahía  
Chetumal, Quintana Roo.  
 
Entrega de Informe 2015 del IDAIPQROO  
Jueves 27 de abril de 2016 a las 13:30 horas  
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Sala de Comisiones “Constituyentes de 1974” del H. Congreso del Estado de 
Quintana Roo  
Calle Esmeralda No. 102 entre Miguel Hidalgo y Boulevard Bahía Colonia Barrio 
Bravo C.P. 77098  
Chetumal, Quintana Roo.  
 
Desayuno para las mamás trabajadoras del H. Congreso del Estado de Quintana 
Roo.  
Jueves 12 de mayo de 2016 a las 9:00 hrs.  
Local Las Palmas  
Avenida Cozumel entre Avenida Héroes de Chapultepec y Avenida Lázaro 
Cárdenas  
Chetumal, Quintana Roo. 
 

(Al término de su intervención asume la Presidencia la Diputada 
Presidenta). 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es un receso para la 

elaboración del acta de la presente sesión. 
 
PRESIDENTA:  Se declara un receso para la elaboración del acta respectiva. 
 

R E C E S O . 
 

PRESIDENTA:  Se reanuda la sesión, Diputada Secretaria, continué con el 
desarrollo de la sesión. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el siguiente punto del orden del día 
es la lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación, 
en su caso. 

 

PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Oscar Rolando 
Sánchez Reyeros. 

 

DIPUTADO OSCAR ROLANDO SÁNCHEZ REYEROS: 
 

(Hace el uso de la voz). 
 

Gracias Diputada Presidenta, compañeros Diputados. 
 

Con su venia, en virtud de que el acta de la sesión anterior, 
gracias al avance de la tecnología fue enviada ya a nuestros 
correos electrónicos para nuestro conocimiento, me permito 
proponer a esta Soberanía la dispensa de su lectura. 
 

Es cuánto. 
 

(Al término de su intervención). 



Sesión 31 del 31  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 83 
 

 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 

presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que solicito 

a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
(Lectura dispensada). 
 
“2016: Año del XXV Aniversario de la Universidad de Quintana 
Roo. Fructificar la razón: trascender nuestra cultura”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 31 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 31 DE 
MAYO DE 2016. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 31 días del mes de mayo del año 2016, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Delia Alvarado, se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:------------------------------------------------------ 
1.-  Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.-  Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.-  Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se derogan, 
modifican y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo y del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo.- 
5.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley que Crea el 
Consejo de Armonización Contable del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
6.-  Lectura de la Convocatoria para la integración del Consejo 
Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales de Quintana Roo, expedida por la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, en cumplimiento a lo previsto por 
el artículo 72 y Cuarto Transitorio de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
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Roo.------------------------------------------------------------------------------- 
7.-  Elección de la Diputación Permanente del Segundo Receso 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.----------------------------- 
8.-  Informe de la Ciudadana Diputada Delia Alvarado, 
Presidenta de la Mesa Directiva de la XIV Legislatura del Estado.- 
9.-  Receso.------------------------------------------------------------------- 
10.-  Lectura del acta de la presente sesión, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
11.-  Clausura del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional.---------------------------------- 

1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
22 Diputados a la sesión.--------------------------------------------------- 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta solicitó se justificara la 
inasistencia de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo.--------------- 

2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión ordinaria número 31, siendo las 13:03 horas 
del día 31 de mayo de 2016.----------------------------------------------- 

3. Como siguiente punto del orden del día, la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión ordinaria número 30, celebrada el día 26 de mayo de 
2016; para su aprobación, en su caso.------------------------------- 
Enseguida el Diputado Javier Briceño Ramos, hizo el uso de 
la voz para solicitar la dispensa de la lectura del acta agendada 
en el orden del día.--------------------------------------------------------
Acto seguido, la Diputada Presidenta saludó con afecto a los 
alumnos del sexto grado de la escuela particular Hidalgo, 
asimismo saludó a los compañeros y equipo de trabajo del 
Sindicato de Trabajadores del Ayuntamiento de Benito Juárez.-- 
Posteriormente, se sometió a votación la propuesta resultando 
aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------- 
Seguidamente, se puso a consideración del Pleno el acta de la 
sesión anterior, misma que sin observaciones, se sometió a 
votación resultando aprobada por unanimidad.------------------------ 

4. Continuando con el siguiente punto del orden del día se dio 
lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se derogan, 
modifican y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo y 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; presentada por el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del 
Estado de Quintana Roo; misma que fue turnada a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y posterior dictamen.--------- 

5. Seguidamente, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Ley que Crea el Consejo de 
Armonización Contable del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; para su aprobación, en su caso; el cual 
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sin observaciones se procedió a la votación en lo general y en lo 
particular, informando la Diputada Secretaria la aprobación por 
unanimidad en ambos casos, en ese tenor se declaró aprobado, 
emitiéndose el decreto correspondiente.-------------------------------- 

6. Posteriormente, se procedió a la lectura de la Convocatoria 
para la integración del Consejo Consultivo del Instituto de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
de Quintana Roo, expedida por la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 72 y Cuarto 
Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo.---------- 
En tal virtud, la Mesa Directiva de la H. XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo expidió la Convocatoria para la integración del 
Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, en 
cumplimiento a lo previsto por el Artículo 72 y Cuarto Transitorio 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo.------------------------------------------ 

7. Como siguiente punto del orden del día correspondió la  
Elección de la Diputación Permanente del Segundo Período 
de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional; siendo 
aprobada por mayoría quedando de la siguiente manera: Como 
Presidente el Diputado Pedro José Flota Alcocer, como 
Secretaria la Diputada Judith Rodríguez Villanueva, como 
Secretaria la Diputada Suemy Graciela Fuentes Manrique y 
como integrantes los Diputados Oscar Rolando Sánchez 
Reyeros, Delia Alvarado, Ariel Germán Cab Robertos y 
Miguel Ángel Caamal Sosa; inmediatamente la Diputada 
Presidenta declaró aprobada la elección realizada; informando 
que entrarían en funciones al término de la sesión.------------------ 

8. Posteriormente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto correspondía al Informe de la Ciudadana 
Diputada Delia Alvarado, Presidenta de la Mesa Directiva de 
la XIV Legislatura del Estado; en consecuencia asume la 
Presidencia el Diputado Vicepresidente Ariel Germán Cab 
Robertos, por lo que pasa a tribuna la Diputada Delia Alvarado 
para dar lectura a su informe.---------------------------------------------- 

9. Como siguiente punto del orden del día correspondió un 
receso para la elaboración del acta.-------------------------------------- 
Inmediatamente la Diputada Presidenta declaró un receso.------- 
----------------------------------R E C E S O --------------------------------
Se reanuda la sesión con el siguiente punto del orden del día 
siendo este la lectura del acta de la presente sesión.------------ 
Enseguida se le concedió el uso de la voz al Diputado Oscar 
Rolando Sánchez Reyeros, para pedir la dispensa de la lectura 
de la presente sesión.-------------------------------------------------------- 
Dando continuidad al desarrollo de la sesión se sometió a 
votación la propuesta presentada resultando aprobada por 
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unanimidad.----Seguidamente, se puso a consideración del 
Pleno el acta de la presente sesión y al no haber observaciones, 
se sometió a votación resultando aprobada por unanimidad; en 
tal virtud se declaró aprobada el acta presentada.-------------------- 

10. Posteriormente la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la Clausura del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional.-------------------------------------------------- 
En consecuencia, la Diputada Presidenta declaró clausurado el 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional; siendo las 13:40 horas del día 31 de 
mayo de 2016.- DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. DELIA 
ALVARADO. DIPUTADA  SECRETARIA: LIC. SUEMY 
GRACIELA FUENTES MANRIQUE. 
 

PRESIDENTA: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la presente sesión. 
 
¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria de la presente 
sesión, por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su 
voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria de la 
presente sesión, ha sido aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria de la presente sesión. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día corresponde a la Clausura 

del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura el Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 13:40 horas 
del día 31 mayo de 2016. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
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Se concluyó la sesión con la asistencia de 22 Diputados 
presentes, 1 justificante y 1 falta, de la siguiente forma: 

 

 A F 

1. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI JUSTIFICA 

2. DIP. OCTAVIO RANGEL ARECHIGA SI  

3. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  

4. DIP. VICTOR MAS TAH SI  

5. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO SI  

6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI  

7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ SI  

8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  

9. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI  

10. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  

11. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO SI  

12. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  

13. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA SI  

14. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA SI  

15. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  

16. DIP. PATRICIA GUADALUPE ZUÑIGA DÍAZ SI  

17. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO SI  

18. DIP. AMADOR DOMINGO VÁZQUEZ SI  

19. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ  FALTA 

20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  

21. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY SI  

22. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI  

23. DIP. DELIA ALVARADO SI  

24. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

 
 


